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lNTRODUCCION 

r.n el presente trabajo de tesis profesional, al -

cual hemos tenirto a bien titular 11 1.as ideolog!as y las cla

ses socia les mo(lelador~s del derecho", se plante6 por una 

inquietud personri.1, recihida con agrado por nuestro direc-

tor, Licer1c.iado llector Mata Cota, quien recogiéndola cabal

mente tuvo a bien precisar el t1tulo, auxiliándonos con ~ran 

paciencia tanto en la estructureci6n como en el desarrollo 

del tema. 

lnr¡uiett11l que nació al contemplar con cierta .in-

credulidad, r¡11e nuestras leyes o nuestro derecho en general 

no sea del todo acorde con nuestra realidad social tan pal

pable y c1>uent~, como si pareciera que nuestros legislado

res vivieran en un mundo apartado o diferente 1 fuer11 de - -

nuestro propio contexto social, político, econ6mico y cult~ 

ral; claro l:!st~ que comprendemos hist5rica y sociol6~icamel,!_ 

te, que no siempre el estado de derecho que impera en el -

mundo mo1lcrnn, 1·es11 l ta tle l todo acorde con las dí ferentes -

estructuras ~oPiales, jurídico-pol1ticas, porque defínitiv!!_ 

mente la r·Palidru_I, 1.1 1lifcrencia de clases sociales como -

parte inhere11t1.• .lel f!q1iililirio de la misma especie, va m.1r

cando el r,,1m i llP y ,1vM1ce de la legislaci5n de un Pc1ts o tl.1-

ci6n, pero lamhién es indudable, que esta legislaci6n a su 

vez, va mc1rcando la pauta de }..,, conducta o proceder humrtno 



- II -

como ente social, legislación que adcmi1s no es casuística -

sino genérica y par lo mismo tampoco es posible que esta 

contemple en su totalidad la diversidades de conductas, las 

que además por la naturaleza propia del ser humano resultan 

predecibles, 

La prin1era, es decir, ld realidad social propia--

mente dich.1 1 marca y ha marcado el camino desde siempre, en 

la ~1edida de que como el dicho popula1~ rcz.:i, de que las ca!_ 

tumbres se hacen leyes 1 y ld doctrina confirmd, al contero--

plar precisamente a la costumbre como una fuente tlel derc-

cho, así como también se ve, reflejado en la Jurisprudencia, 

ya que precisdmcntc cinco actos, traducidos en resoluciones 

en el mismo sentido s.in nin~una en contrario, forman ésta,-

los cuales también podemos decir en términos generales qui.! 

reflejan una costuml.lre de resolver en el mismo sentido ca-

sos o situaciones similares o ü.n5logas. De tal suerte, que 

la lecislación ha surcido coma producto de una. necesidad de 

la sociedad or¡:;anizada, la cual ha venido a pulir o udecuar 

el proceder natural y a veces intempestivo del ser social,-

rer,ul.:mdo conductus con sus corrcla.tivos derechos y obliga-

e iones, de las ·que la realidad ha enGcfiado c1~udamcntc 

que atentan en contra del equilibrio intrínsico de toda so

ciedad sea cual sea su forma o c5tructura de gobierno, ya -

que dicho ¿quilit.wio en cierta medida debe reinar entre los 

propios rr.iembros de una clase o entre clases diferentes; 52, 
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bre todo en nuestra legislación que resulta coman a todos -

los conciudadanos, en la que no existen ni leyes ni tI"ibun~ 

les especiales para un determinado conglomerado, por manda

to C~nstitucional plasmado en el numeral 17 de dicho supre

mo cuerpo de leyes, 

La segunda, es decir, la legislación, como ya se -

dijo, recoge la experiencia de la realidad humclnd en su in

tez1acción social, con el fin de frenar o refrena?' en un ma!: 

ca de derecho, algunas conductas que se salgan, dañen o al

teren el orden y equilibrio que deb(' imper.:u' en un Estado -

Moderno, en nuestro País, democrático e iguulitario, en do!!. 

de no haya leyes para ricos ni leyes pura pobres, o alguna 

otra distinción, sino leye~ comunes a todos los individuos 

o conciudadanos. 

Todo lo anterior, de una u otra fonna lo hemos --

puntualizado en el capítulo primero, al hablar del plantea-

miento del problema, entrel.:n.:ido con lci naturalezcl y surei

miento de las clases sociales, en cu.Joto reft!t•imos algunas 

de las definiciones mas próximas, de acuerdo con lo que ello 

arroja en el murco de la historia, pues-ro que sabido es, -

que los hombres al multiplicarse y establecer sus primeras 

sociedades, se han diferenciado eradualmcnte, en cuanto a -

su calidad social 1 ya por lo nutrido de su experiencia (co

nocimiento) 1 ya por su capacidad para la sobrevivcncia Cha-



- IV -

bilidad y des-treza para el trabajo), ya por su don de mando 

o influencia sobre los demás C poder), lo que conjuntado en 

unos cuantos (los menos), creo en los otros (los más), la -

necesidad de organizarse y luchar por mdntener un equilibrio 

social y económico, dando como resultado que los hombres d!:. 

legaran sus voluntades y capacidades 1 para que un ente jur.f 

dicp, político y social, llamado Estado, fuera el encargado 

de mantener y regular dicho equilibrio,, con el objeto de ..... 

que1 nineuno se hiciera justicia por propia mano, cxigiéndo-

se consecuentemente que el propio J:stado ~uardara para si -

un equilihl'io b.§.sico, dándose así la división de los tres -

poderes, Cjecutivo, Lcr.islativo y Judicial. 

A lo largo del se;gundo cdpitulo, puede comprende!: 

se que incluso la creaci6n del Estado Moderno, no fue todo 

armonía, sino que precisamente por ~l exceso o fluidez. de -

contradicciones y desigualdades de los grupos sociales, fue 

precisa su crcaci6nt ahora bien, estl? r.stado no es ni ha s.f 

do eterno en cuanto a los integrantes o miembros humanos del 

mismo, ni por cuanto al partido o corl'i~ntc polS.tica que ha 

loerado postular y consagrar como autoridad m5.xima a su li-. 

der, aunque, en nuestra legislaci6n y forma de gobierno ha 

subsistido el presidencialismo y al parecer, el partido do

minante hu consagra.do una solu col'rientc ideolóeicñ; sin que 

ello haya impedido que las ideologías d~ oposición puenen -

por cambios que sigan permitiendo m.1ntcncr cierto equilibrio 
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logrando. que se creen normas o leyes de orden público e in-

terés social, como producto de la lucha de clases const~1ntc. 

Así, en el tercero de los capí.tulos, se hace ruf~ 

rcncia a las ideologías 1 sin embargo, no puede hacerse una 

división tajante o separarlas de 1~1s clases sociales, ya -

que, la existencia de una presupone la existencia de la otra, 

sin que e ·.mo dijimos, sea nuestra labor determinar' cual da 

ori~cn a cual¡ lo que si se ,1sevcra 1 es que cada clase so--

cial tiene su sello ideol6gico, y cada ideolog!a tiene su -

sello de clase. 

Por lo que respecta al cuarto y Gltimo de los ca-

pítulos, que realmente representa el objeto de la tesis, se 

conjugan los tres elementos 1 clase, ideo logia y derecho, 

donde este Último no siempre es el reflojo del fin de la i!!_ 

teracción de los dos primeros, asS como tampoco es el ins--

trumento inflexible de la adecuaci5n de aquellos a una rea

lidad social, sino que es en sí, el producto de la modela--

ción de los intcre!jcs de las ídeologías y de las clases so-

cialcs, en el crisol de la pugna entre l,l.S dominantes y 1.1s 

dominadas de unas y otras, en los diferentes aspectos del -

interactuar cotidiano. 

Esta lucha constan'te de clase 1 es rdz6n de cada .. 

gobierno para incluir> en los cambios propuestos, la modifi-
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cación o adecuación Jel derecho, a-través de reformas, adi

ciones, derogaciones o abrogaciones, que los intereses de -

clases mayoriuirias demandan y que los intereses de clases 

minoritarias pero sustentadoras del poder, modelan y canee-

den para evitar que los cambios demandados acojan como ins-

trumento inevituble la lucha sanr,ricnta o violenta, ya que 

sabido es, por exp~riencia histórica que los eobicrnos, au!!. 

que sustentados por bases ideol6gicas .mayoritarias, tienen 

que estar en constantes cambios y renovaci6n, acordes con 
1 

las exigencias de nuestros tiempos, sin alejarse de la Ídt!o 

sincracia propia de cada pueblo. 



CAPITULO PRIMERO 

I. CUESTIONES HETODOLOGICAS. 

1. PLANTEAHil:NTO DEL PROBLEMA. 

En la claboraci6n del pI'esente trabaja, de ninguna 

manera pretendemos delimitar en que momento surgi6 la lucha 

de clases, ni deter111ina1• si primero fueron las ideologías o 

si primero fue la lucha de clases o v~ccvcrsa, sino que est~ 

mamas que ambas, probablemente surguicron en forma correlat! 

va,- lo que si sostenemos y rcsultu ser punto medular en nuc!!_ 

tra tesis, es que ambas han regulado o modelado, de una u -

otra foI'ma el derecho o la conccpci6n del der'ccho como base 

y soporte fundamental en la que descansan las seguridades de 

las socicd.:idcs del Estado Moderno. 

Partimos de este punto de vista, en virtud de que 

al igual que muchos autores, sostenemos y estamos de acuerda 

en que antes de la existencia del Estudo Moderno no se conc~ 

bía el término "clase", aún existiendo otros tl!rminos, tales 

como 11 la casta" y "el estamento 11
, conceptos que hoy en día -

nos dan la figura de 11 la clase social moderna" o "clase pro

piamente dicha", toda vez que d~Sdt! la apaPición de ld espe-

cie humana, los hombres tan solo se diferenciaban por la - -

edad, el sexo y la aptitud para el trabajo, lo que a su vez 

le imponía la necesidad de un régimen igualitario dentro de 

los grupos que ellos mismos formaban, dado que ni siquiera -
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era posible la agrupación de fami lías 1 es decir, la familia 

y la sociedad se agrupaban en una sola, confundiéndose a la 

vez en u11, solo gt•upo¡, siendo su forma de gobierno la parti

cipación de todos y sometiéndose a la decisión que tomaba -

el grupo, ya que vivir aislado en esas épocas significaba -

la muerte, era tan vital el vivit• dentro del grupo que la -

expulsión de algunos de sus miembros fue muchas veces la mª

xima pena para delitos gravísimos cometidos en contra del -

propio grupo. Por las caracterS.stic~s que presentaban las 

agrupaciones humanas, se le ha denominado como el pcriódo -

de la 11Comunidad Primitiva", en el que no se conoc1an las -

11 c~ases Socialcs 11
1 es de resaltarse que desde estos inicios 

el derecho o las normas de respeto mutuo en general, se co~ 

figuraban por las decisiones unánimes o mayoritarias de los 

distintos agrupamientos. 

Al paso del tiempo, la costumbre de apropiarse 

del excedente de la 11 producci6n social", se fue extendiendo 

y con ello se fueron condensando grupos cuya funci6n primo!: 

dial era la de trabajar y la de aquellos que se apropiaban 

de dicho excedente de producci6n; fue dSÍ como la igualdad 

que caracterizaba la vida de los hombres en la Comunidad -

Primitiva, se fue convirtiendo en rclaci.ones de desigualdad 

en la medida en que se especializaban tanto para producir -

como para 11 dirigir", esta Última función, fue quedando sol!!_ 

mcnl:e en manos de unos cuantos individuos que par lo gene--
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ral a la vez manejaban el culto religioso, de esta manera -

se fue desart'ollando en los hombres dedicados al trabajo, -

la idea de que la desigualdad entre ellos y la necesidad de 

que existieran individuos que ejercieran el mandato sobre -

la sociedad, estaban dictadas por la divinidad, de modo que 

deber1t:1n aceptarlas a riesgo que de no hacerlo caerían en -

grave delito y pecado contra la divinidad misma, lo que or!_ 

ginó el nacimiento de la5 clases sociales, basado en la pr~ 

ponderancia del "Derecho Divino", en el que la clase ~ 

~inante fueron decididamente los propios sacerdotes. 

Cabe prceuntarse por qut~ existió la necesidad de 

que una parte menor del grupo dirigiera y dominaru. a los d~ 

más, ya en la actividad productiva, ya en las relaciones s~ 

ciales ¡ a nuestro entender dicha necesidad surgió desde el 

momento en que la producci6n rebasó la demanda indispensa-

blc del grupo, en cuanto al consumo de la misma, esta pro-

ducclón excedente fue quedando en manos de los individuos -

dedicados a atender el culto o a dirigir el crupo, puesto -

que fueron estos lo que decidic1•on que destino debería dár

scle al referido excedente¡ también podemos considerar que 

lo antel'ior se dió en la medida en que se acrecentaba cada. 

grupo. 

Correlativamente a esta primaria división grupal, 

que probablemente suPgió en forma casual u ocasional, ausp.!_ 
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ciada tal vez en forma inconcientc por aquel o aquellos que 

se apropiaron del excedente, nació en estos la idea de po-

der satisfacer sus propias necesidades mas elementales, sin 

la pesada carga del trabajo físico, conformando pcrno a paso 

una ~ nrupal común a los que vivían de la apropiación -

mencionadd y r-eforz.:indola con una incipiente y primaria - -

11 ideología 11
, de la necesaria relación divina que de detenni 

nada forma uniera 1 subyur,ando a los que 'h3.bÍan nacido p:iro de

dicatse a la prc:du~iái 11 1 colocando por consiguiente en un pri

mE,r pldno o lugar privilegiado a los que dcdica~an su acti

vidad al culto religioso; formándose la otra idea basada en 

que la mayor~a nace para servir a otro. 

fue asi, arraiglindose la idea consistente en que 

la apropiación de la producción excedente era una necesidad 

aceptadil por los hombres voluntariamente, idea que poste- -

riormentc fue mantenida o sostunida por la fuerza. Esta -

aceptaci6n y, posteriormente iinpos ici6n fue creando una di

visión de cateeor5.as dentro de los miembros del grupo, con2 

cidas en la historia como "sistemas de castas" 1 se dice que 

estas aparecen de diversas formas y se dan en diversos pe-

riódos hístÓI'Ícos 1 desde luego con el grado de evolución de 

la humanidad 1 con sus caracteriist icas peculiares; aparccjc[!_ 

do como ya se dijo en páginas anteriores, como la primera -

forma de divisi6n de lil sociedad en "clases". 
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As1 pués, tenemos que la religión demostr.ó su in

fluencia en la división de las clases, de manera que 11 ••• el 

cristianismo fue transformado de un movimiento religioso y 

moral de los pobres, a la instituci6n oficial y poderosa de 

la iglesia católica. [sta ~glesi:1 se convirtió inevitable

mente en el valuarte de las desigualdades de estatus de la 

sociedad feudal" .(1) 

llabiendo hecho un brevísima· planteamiento sobre -

la ~onfiguración de ideolog1a y de clase social t en sus es

tados primarios o incipientes, procederemos a formular el -

planteamiento del problema; de nuestro problema, del punto 

medular de nuest1~a tesis y a saber tenemos: a). Que estamos 

concientes de la importancia de la ideología y de la clase 

social, en el devenir de lns tiempos; b). Que tanto una co-

mo la otra se complementan intrínsicamen te, forman un "todo 

complejo" difícil de discer'tar, si la una fue pt•imero y la 

otra poster•ior o viceverGa, sin que tal cuestionamiento r~ 

sulte indispensable para nuestro objetivo; e). Que sin lu-

gar a dudas, por ser un hecho notorio y sabido a ciencia 

cierta, el derecho o el orden jurídico de cada grupo, de c_e 

da tribu, de cada pueblo, de cada ciudad, de cada Estado, -

de cada Pais o Nación, se ha venido transformando gradual--

mente en algunos casos, y en otros a pasos agigantados, -

Leonard Sroom y Phtlip Selznich, SOClOLOGtA UN TEXTO COH LECTURAS -
ADAPTADAS, P• 52J, 
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ya por la via pacífica del di5logo, de la política o del do 

minio económico, ya por la vía violenta y arrebatadora, en 

un alarde de prepotencia o t.!e necesidad vital de ~obrevive!! 

cia, obteniendo fuerza de la flaqueza y orgullo del honor -

violado o de la dignidad mancillada; d). Que unos, los me--

nos, h.J.n sido los pensadores o los conductot"'es y otros 1 los 

más, los 11 obreros 11
, los conducidos en la constante pugna de 

intereses, para llegar a ob'tener en la mejor medida un Est~ 

da· o Sociedad igualitaria, de respeto y de seguPidad tanto 

púbtica como privada, enmarcada en un "E:stado de Derecho"; 

y e). Que la preguntu central consiste en discernir, si ta!!. 

to la idcolog~a de una clase social determinada o la clase 

social detc:rminada por una idcolog1a. impulsan o fil~ el 

Cdmbio o transformación del Orden Jurídico de un Estado o -

de un TerPitorio, o de un r.i.ís o de una tlación, o si por el 

contrario, pueden o deben d.:1rsc necesariamente en una con-

junción 11 armoniosa 1: ambos derroteros como reflejo de una -

"buena pol'S.tica" entre los intereses de los diferentes 11 ses_ 

tores" o "clases sociales", logrando con ello m o de 1 ar 

el ca:nbio o transformaci6n del citado Orden Jurídico, ente!!. 

diendo por "modelar·, el djustar!:>c a un modelo o sistema, -

que en la esr•ecic se trata de un "modelo político 11 basado y 

sustentado en nuestra Carta Magna, denominada acertadamente 

"CO!ISTITUCIO!I POL!TICA DE LOS l:STADOS Ull!DOS HCXICA!lOS". 



2. DEFillICIONES. 

Qué podemos entender al respecto, por un ludo 

no intentamos determinar cual fue la primera de sus proba-

bles diferentes connotaciones, tanto del término o concepto 

de ideología como el de clase social, sino tan solo hacer -

una cita de algunas de ellas, de prefcrenci..i l.:is mas impar-

t:antes y con las que de u.lguns forma concordemos y se ajus-

ten al planteamiento central de nuestro trabajo, es decir, 
1 

a concretar> la influencia de las ideolog1as y de las clases 

sociales conjuntamente en relaci6n con los cambios o trans-

formaciones del Orden Jurídico de un detenninado estado, C!!, 

tendido este como País o Nación, Decimos conjuntamente, 

porque estimamos verdaderamente complicado el pretender se-

parar una cosa de lu otra, y lo menos que buscamos es mete!: 

nos en complejos vericuetos, sin razón alguna de ser. 

Así tenemos que 1 por el término "clase", derivado 

del Latin Classis, es el 11 conjunto de pcrsonus cuyas candi-

cienes son semejantes en cuunta a su ocupación, nivel de vi: 

da y de cultura" P) como ejl'.?mplo de ella mencionaremos 111 -

clase obrl'.?ra, siendo este, si no e 1 primero, si uno de los 

conceptos m5s genéricos, 

En este orden de ideas, podemos hablar de difere~ 

2Seleccioncs del Reader's Digest, CRAN DICClONARIO ENCICLOPB.DlCO ILU~ 
TRADO, tano III, e-cu, cast-chuz:, p. 772. 
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tes clases, como son: la clase media que se halla entre las 

ricas y, de las que viven del jornal; las clases pasivas, -

que son consideradas como el conjunto de personas que se -

sostienen con haberes pasivos. Siendo claro que cada una -

de ellas posee una particular mentalidad, a la que podemos 

llamar ideologías, actitudes, creencias, temores y normas -

que caracterizan a sus miembros. 

La Clase Social según el so~iólor,o Merdieta y NÚ-

ñez, 11 ••• está dcteminada por und combinoción de factores -

culturales y económicos. Podríamos decir que las clases so-

ciales son grandes conjuntos de personas, conjuntos que se 

distinguen por los rasgos espcc5.ficos de su ~ y de -

su situación económica. 11
(:}) 

A ci:>cir de Hax Weber, ", •• las -clases- no son com~ 

nidades; solo representan posibles y frecuentes bases de as_ 

ción comun.Jl. Podernos hablar de una clase cuando ••• un nú-

mero de personas poseen un componente causal especifico de 

sus oportunidades de vida común, eh la medida en que ••• cote 

componente está representado exclusivamente ?ºr intereses -

ccon6micos en la poscsi6n de bienes y oportunidades de in--

greliOB, y ••• está re pro sentado bajo las condiciones de pro

ductos o de trabajo1:<4> En virtud de lo anterior concluímos 

3 C1t.ror Recasene Sichea, Luis. TRATADO GENERAL Ot SOClOLOGlA. p.452. 
4 Hu:, Weber. ENSAYOS DE SOCIOLOCIA CONT~PORANEA 1, p. 146. 
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que la clase social en nuestros días no necesariamente se -

refiere a una parte de la comunidad o grupo, sino a la cale~ 

tividad en general, para posteriomente dividirlas en cla-

ses 1 es decir, el término ~ comprende a cualquier grupo 

de personas que se encuentran en la misma situaci6n, ya sea 

estü económica, cducat iva, poli t ica 1 re ligios a, etc. , como 

ya mene ic.namos en lineas anteriores, dentro de una comuni--

dad o sociedad. 

Para otros autores, las clases sociales son, - -

"•,.grandes grupos sociales que se diferenclan por el lugar 

que ocupan en el ~, históricamente condicionado de la 

producción social; poI' su relaci6n (casi siempre fijad.J. y fornu

lad.l jUl~ídicaoonte) con los medios de producción; por su papel 

en' la organizaci6n social del trabajo y, consiguientemente 

Pºl" el modo de percibir la parte <le la riqueza social de -

que dispone, así como la magnitud de la misma"~S) 

Asimismo, mencionaremos algunas ideas sobre de re-

cho social y al efecto citaremos el hecho innegable que re-

presenta, 11 ••• Prerr'ogativas y pretensiones de carácter cco

n6mico, social y cultur.Jl, reconocidas al ser humano indiv!_ 

dual o colectivamente considevado. 11
(

6 ) En ld actualidad se 

C. 1, 1 Libman y otros, DICCIONARIO MARXISTA DE ECONOHIA POLITICA,-
PP• 38-39, 
Instituto de Investigaciones Juddicae, UNAH, DICCIONARIO JURlDICO 
MEXICANO, tano lll 1 D., p. 228, 
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les designa generalmente con el término de derechos ~

micos, derechos sociales y culturales. 

Los derechos sociales en sentido amplio, se con

sideran que, 11 
••• constituyen un grupo de derechos clistin-

tos tanto al de los derechos individuales o civiles, como 

al de los derechos del ciudadano o políticos y tienden a 

proteger al ser humano como integrante de un grupo social'~ (7) 

I:S inruestic:nilile que tales derechos con.forman prerrogativas 

y pretensiones que tanto en lo individual como en lo cole~ 

tivo, los ciudadanos pueden hacer valer frente a la actívi_ 

dad social y jurídica del Estado, exigi~ndole a éste dete!: 

minados servicios positivos emanados del correla1:ivo dere

cho. al que como parte integrante de un. grupo le asiste a -

este; es decir, así los de:-'echos que reivindican no son s~ 

10
1 

los del individuo abstracto, sino los de una clase o e~ 

tegorías de individuos, para cuya realización se requiere, 

no la ubstención del Estado sino la intervención de este -

como parte de su actividad re5uladora entre las diferentes 

categorías de la sociedad. 

Refiriéndose a los derechos económicos, sociales 

y políticos de diversos Estados, estos encierriln no pre te~ 

sienes directas e inmediatamente exigibles 5ino que por el 

contrario, únicdltlente da derecho a que sus titulares logren 

7 Instituto de Investigaciones Jur1dic:as, UNAM. oh. cit. p. 2JO 
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ejercer presiones y reivindicaciones para lograr' accionar -

ante los diferentes órganos del poder público; en forma es

pec1fica dentro de estos derechos de orden social, _ en

contramos comprendidos el derecho al trabajo, el derecho de 

sindicación, el derecho a la seguridad social, el derecho a 

la educación, el derecho a la cultura, el derecho a la cie!!. 

cia y el derecho a un nivel de vida suficiente que incluye 

una alimentación, una vivienda y una salud adecuada; rcspc.s_ 

to al primero de los enunciados, podemos decir que particu

larmente se refieren a las condiciones justas y favorables 

en su desarrollo; por lo que respcctiJ al segundo, este re-

sulta de la existencia y aplic.:ición del tr<lbcJ.jo, tanto en -

lo individual como en lo colectivo, con una necesidad de i!!. 

tereseG comunes de organizarse solid~1riarnentc pura la dcfe!!_ 

sa y protccci6n de sus derechos como asalat•iadas; respecto 

a
1
lo ~ntcrior 1 podemos decir de manera general que, compre!:!. 

den como mínimo la educución y cultura elemental que todo -

individuo debe poscer 1 pues.to que en su participación social 

o colectivu refleja el avance o atraso en que se encuentr.1 

la sociedad y el Estado al que pertenece. En nuestro p.1!s, 

estos derechos se encuentran plasmados en nuestrc1 Carta Hag_ 

na, en el apartado 11 Cº, Título Primero, Capítulo Primero, -

denominudo 11 Dc las Garantías Individuales", sin descart.1r -

el consabido artícu1a· 12J del tltulo sexto denominado " DI:L 

TRABAJO Y OC LA PRCVISION SOCIAL 11
, igualmente de la rncnci2_ 

nada Constitución. 



J, MARCO TEORICO. 

Entrando de lleno a este punto, preciso es hablar 

de la Filosofía, en especial de la rilosof!a del Derecho o 

de la filosofía Jurídica, el primer término algunas veces -

es usado como sinónimo de 11 jurisprudcncia", en el sentido -

de ''ciencia del derecho"; en un sentido mas restringido se 

usa el segundo término. Lo indispensable de ello reside en 

que la filosofía Jurídica. aborda cuestiones sobre la "natu-

raleza y funciones del derecho", las relaciones de este con 

la moral, los valores que le son inherentes, la eficacia 

del orden jurídico, la obediencia al derecho; resultando 02, 

vio que se vincula tanto con la rilosofia Política como con 

la fÍ}OflOÍÍa moz:•a} • (B) 

Si nos detenemos brevemente 1 para preguntarnos --

porqué hiiblar de rilosofÍa JurS.dica-PolÍtica-HoPal 1 la res-

puesta pen5amos que salta a la vista, si record.1mos nuesta 

postura principal 1 en el sentido de que 1 "Las ideologías y 

las cldses socidlcs 5on ciertamente modelddoras del derecho" 

pues como dijimos anteriormente no huy idcolop,ía sin clase 

social o viceversa en nuestros tiempos y Estados Modernos, 

'teniendo que agregar que, si esas dos figuras son indisolu

bler. una de la otra, tampoco se pueden separar la política 

ni la moral de un orden jurídico perfecto o adecuadamente -

Instituto de Inveetlgac:iones Jurfdic:ee. oh.clt, Tomo IV 1 E-H 1 pp.216-
217 
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bien modelado a una Norma Suprema a nuestra Constitución P~ 

l!tica, la que determina la realidad de un ser político-so

cial y su evolución, al encuadrarlo en múltiples garantías 

para que pueda llevar una existencia de tal mar.ni t ud y na t!!_ 

raleza. 

Cuando hablamos de "modelar el de1'echo, nos refe-

rimos desde lo que representa una 11 circular11 , hasta lo que 

representa una Constituci6n o Uorma Suprema de una Nación; -

y tanto en uno como en otro caso, sabido es que la realidad 

determina la "norma" y que a su vez esta influye claramente 

en la realidad, de tul forma que para poder tener una "Con!! 

titución Real", se requiere de una perpetua adecuación en-

t,re la "Constitución escri t.:i" y la rea lid.Jd, que sin lugar 

a duda o 1 es "1 imi tdda" o "made l ad.:i" y encauzuda po.r dicha -

n~rmu funddmental del ot'den jurídico de una determinadu ép~ 

ca y País. Luego entonces, en nuestra República Mexicana -

tenemos un Orden Jut•Ídico básica, determinado pot' la Nonna 

Sup!'ema, la que se sigue consagrando desde el S de rcbrero 

de 1917 1 sin dejar de reconocer que hu suft•ido cambios o --

"reformas'*, por así pPcci!.arlo lcl rcdlidad de nuestro tiem

po, sin que po.r:• ello se cdmbie la esencia de los principios 

que le die Pon formu y f'azón de ser, la que a todas luces es 

palpable que surgió de una 11 Iuchc1" de 11 ideologías y clases 

sociales 11 que pugnaf'on y pugnan por un I:stado <le Derecho --

mas justo, equitativo e igu.:ilit.J.t'Í0 1 que concilie los inte-
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reses de una y otra clase, de una y otra ideologS.a en el 

crisol mágico de las consabidas pero no trilladas palabras 

que en esencia preeonan: "• •• el respecto al derecho ajeno -

es la paz". 

Con el ánimo de esclarecer un poco el alcance y -

magnitud de una Jlorma Suprema 1 nos permitiremos citar las 

tan acertadas palabras del Dr. Jorge Carpizo, Rector de Nuc!_ 

tra Suprema Casa de Estudios 1 al hacer la presentación 1 en 

el septuagésimo quinto aniversario de la creación de la mi!_ 

rna, de la obra denominada "Constitución Pol1tica De Los Es-

tados Unidos Mexicanos 11
1 comentada, editada y publicada en 

el año de 1985, al recordar que: "La Constitución ha sido -

contemplada desde diversos puntos de vista: Aristóteles la 

concibió como realidad, como orcanización y como lece fere!! 

da;
1 Lasa.lle la definió como la suma de los factores reales 

de poder de una nación: Shmitt, como las decisiones pol1ti

cas fundamentales del titular del peder constituyente; He--

ller, c:omo un ser al cual dan forma las normas; André Uau-

rou, como el encuddra..miento jurídico de los fenómenos polí

ticos; Vanossi, como el conjunto de ree,las del juego pol!t.f 

cou • (9) 

Por otra parte, el tan distinguido Dr. Carpizo 1 -

lnnituto de Inveatigacione1 Jur{dicae. CONSTlTUClON POLlTlCA DE -
LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS COMENTADA. ltNAM, 1985 1 Serie A. Fuen
tes b) Tez.toa y Eetudio• Leghlativoe nG11. 59 
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reafirma nuestro punto central, al expresar que: "La Const,! 

tución se ha reformado para irse adecuando a la dinámica --

realidad de la U ación y 1 de esta manera conservar el proye.s_ 

to esencial que se escribió en Querét,1ro, aunque no podemos 

negar que a veces ha sido reformada en forma inútil o inne

cesaria"(lO) Es decir, que no siempre la I'ealidad ideológica 

de las clases sociales 0 impulsan 1
' el orden jurídico o el d!:_ 

recho en si, sino que a veces el cambio o la reforma la de-

ja "inmutable" y, en otr.:is tantas las discusiones de orden 

político y social 1 y no precisamente juridico en toda la e~ 

tensión de la palabra, detienen la reforma en el centro mi!, 

mo del Poder Legislativo; sin embargo, el conjunto de cada 

una de estas facetas, de la fucr::.o::i y alcance de la pugna de 

intereses, es lo que da vigor a la conducta modclador~1 del 

derecho, en el seno de cada clase soci..11 ideol6gicamente "' ... 

consagrada. 

10 Instituto de Invcatigacionea Jur1dicaa, UNAH. op, cit. p, 220 



CAPITULO SEGUNDO 

MARCO HISTORICO 

l. ORIG!:ll Y l:VOLUCION Dl:L COtlCl:PTO "CLASES SOCIA-

LES 11
• 

Cpmo brevemente comentamos en el capítulo anterior 

respecto de la división o .ngruparniento de los individuos, -

.recalcamos que en la etapa primitiva no había diferencia e~ 

tre ellos, ya de catcgorias o ya de clases sociales, puesto 

que no era posible ni siquiera hacer división alguna respc!:._ 

to de l.J.s familids entre s!; la separación de personas en -

grupos, da la pauta pilra el empleo de la terminología "e la-

&e o clases sociales", esta separación la propicia el aume!!. 

to de población por una ?arte y el incremento de la activi

dad productiva por la otra; ya que como dijimos había la n~ 

ce
1
sidad de que un reducido número de personas dirigiera la 

comunidad, decidiera o administrara dicho excedente. 

Asi tenemos que, "las clases surgieron en el pe--

ri5da de la descomposición del réeimcn de la comunidad pri-

miriva como conr;ecuencia de que se desarrolL:1ron las fuerzas 

productivas y aparecieron la divisi6n social del trabajo, -

la propiedad privada sobre los medios de producción y la e~ 

plotación del hombre por el hombre" ,Cl) I:s asS. como a lo lil!:, 

lG. I. 1 Libman y otros, DICCIONARIO MARXISTA DE ECOOOKIA POLITICA,p.39, 
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go del devenir histórico de la sociedad y de la humanidad -

en general, h.1n surgido diversas categorías <le clases entre 

las que encontramos esclavos, señores feudales, burgueses, 

prolctat'ios, etc. (2) 

La teor>:Ía ?-\lrxista, respecto .. 11 origen de las clases 

sociales, sostiene que estas sureen "de las relaciones de 

producción 11
, es decir, se considera a la clase social como 

un fenómeno mas general, afianu1do en· papeles claves, sien

do estos las de patr6n y empleado, términos característicos 

de la concepción económica de la historia.()) r:s claro com--

prender que para Marx, las clases sociales tienen su punto 

de partidJ. en las relaciones de producción, características 

del Estado Moderno, toda vez que, t'unda y l>asa su tcor1a ... _ 

con el nacimiento de dicho Estado, y consecuentemente con .. 

1«1' aparición del proletariado y la bureuesia, es decir, tr~ 

111 !:.n las formaciones económlco-sociulcs basadas en la explotacl6n 1 -

ex laten dos clases fundamentale11: dueños de esclavo a y esclavos, en 
el régúnen esclavista¡ et:ñorcs feudnlelf y cWllpcstnoa, bajo el feuda 
liomo: obreroP y burgueela en el capltallemo, Como quiera que sea-; 
en coda formoclDn se coneervnn restos de las chace de la sociedad 

:!:J:n~a:&n~~a=c~~::m=~~:~:~8:e l:~s~~:~:s ~~e~~~~~~~c~~:~1!8~u:~; 
de clnses, que constituye la fuerza motriz del desauollo de la ao
cicdnd. La lucha de clases en la sociedad capitnllsta conduce ine
vitablemente a la revolución socialista y al establecimiento de la 
dictadura del proletariado. Ea misión del poder de la clase obrera 
acabar con lo clu11u explotadora, st1bstltulr la sociedad privada por 
la social y edificar el socialismo, La victoria del socl.allfDo im
plica una tronafonnnci6n radical de la estructura de claae de la ao 
cicdad. Bojo el aocinlismo la clase obrera y el campesinado constI. 
tuycn dos clases amigas." G.I. 1 L1bman y otros. DICCIONARIO KARXlS 
TA DE ECONOHIA POl,lTICA, México, 19Bi., la. cd., Ja,, rcbtprealÓn, = 
1980, p. 39, 

110rigen de las clases eoclslee. l.ae clases sociales surgen de las -
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bajador y ~atrón. Es de observarse que para Carlos Marx, -

los términos 11 lucha de clases" y 11clasea sociales", tienen 

cierta semejanza entre s!, pero a la vez difieren en cuanto 

que el primero de los términos, estima que siempre ha exis~ 

l:ido 1 toda vez que la Historia de todas las sociedades que 

ha existido hasta nuestros días, es la Historia de la lucha 

de clases; en tanto que el segundo de los términos como - -

igualmente lo apuni:a, nace con laG relaciones propia.s de la 

producción, y que estas en su concepción a su vez aparecen 

con el surgimiento de la burguesía y el proletariado. 

Enseguida mencionaremos algunos de los conceptos 

de clases sociales de diferentes autores como el sociólogo 

mexic~:mos Lucio Hendieta y Uúñez, que después de h<lcer la -

enumcraci6n de distintos criterios par1.1 definir 11.1s clases 

sociales, elabora la suya propia que a la letra dice: 11 La 

cla•se social, está detenninada por una combinaci6n de fact~ 

res culturales y econ6micos. Podrl.amos decir que las cla- .. 

'relaciones de producctÓn 1, ea decir 1 de la manera en que el trab.! 
jo está organizado. Algunaa personas aon dueñas de la tierra 1 otraa 
aon carapeai.noa aparceros¡ algunas trabajan por aalartoa; otras aon 
patrones, otra1 aaa trabajan por au cuenta. F.xamlnando la estruc
tura de la producct5n, ae puede detendnar qu ten depende de qulen 1 

quien dcaina a quien, quien tiene cuales recursos, que probleus o 
intereaea surgen y cualu aon loa potenciales para la acc:ión baaa
du en preocupacionu cOCJnea. Kan no identlfic6 a la claae con 
la ocupación. E 1 veta la claae aoeial como un ten&neno •aa gene .. 
ral arraigado en funciones clavea como la de patrón 7 empleado, -
que ae extiende a travéa de la iuyorta de las induatriaa y ocupa-
ctonu y que caracterizan un pertódo de la lliatoria EconO.tca". -
Leonud Brom y PhU ip Sehntck. SOCIOLOCIA UN TEXTO CON LECTURAS 
ADAPTADAS. México. 4a. i.mpreatén. 1980. PP• 262-263 
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ses sociales son grandes conjuntos de personas, conjuntos que 

se distinguen por los rasgos específicos de su cultura y de .. 

su situaci6n econ6mica 11 ~4 l 

El Maestro Luis Recasens Siches. sena la que las el.! 

ses sociales solo se diferencian de las castas y estamentos -

en cuanto a la cstratificaci6n de la sociedad en clases esta 

no es rígida y acepta S.ntegramente la definición del sociólo

go Mendicta y tlÚñez ya citada en rcnr,loncs anteriores 1 por lo 

que adopta el mismo criterio en tanto que identifica los es-

tratos o capas con una clase socia1! 5 ) 

Para Ely Chinoy, quien pertenece a esta misma co- .. 

rrientc, analiza en forma similar el concepto de clase social 

y d~cc que "el conccnso entre los soci6logos en lo que respe~ 

ta a la definici6n o concepto de clase social, no se ha logr~ 

do ·~odavía 11 • A su vez señala la relación que existe entre el 

concepto clase social, la situaci6n o estatus y el poder; ha .. 

ciendo ver la necesidad de estudiar ous interrelaciones para 

una mejor comprensi6n del significado de los conceptos; hace 

también una crttica acerca de las apreciaciones de Marx, so" .. 

bre el cual señala, que a po:!sar de las omisiones, algunas de 

las premisas sociol6gicas de este son todavía válidas. Por -

lo que concluye diciendo que "clase social es un número de ... -

~nd!eta y NGñcr., Lucio, LAS CLASES SOCIALES. p. 63 
5 Cfr. Recaaene Siche11, Luis. TRATADO CENraAL DE SOCIOLOCIA. pp,407-409 
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personas que comparten una misma posición dentro del orden -

económico 11 !6> 

Otro de los autores que analizan las clases socia

les es Hax Weber, este análisis lo enfoca desde el punto de 

vista económico y comienza definiendo la 'situación de clase' 

señala que entiende por situación de clase 11 el conjunto de -

probabilidades tí.picas: Primero. De provisi6n de bienes; Se

gundo. De posición externa; y Tercero. De des tino personal, 

que deriva dentro de un determinado orden económico, de la -

magnitud y naturaleza del poder de disposici6n o en su c&:10 

de la carencia de él) sobre bienes y servicios y de las man!:, 

ras de su aplicabilidad para la obtención de rentas y de in

gresos. Cnscr.uida nos dá la sir;uientc definición: "Lntende-

mos por clase, a todo r.rupo humano que ae encuentra en una ~ 

igua: situación de clase 11 P> 

Otro de los autores que consideramos importante lo 

es Gustavo Schmoller 1 economista alemán de principios de es-

te siglo, quien defini6 las clases sociales ligando el con":'

cepto a las profesiones, por lo que en su obra titulada 11 Pr1'ÍD,. 

cipios de r:conomía Politica 11
1 escribió el siguiente concepto: 

"I:ntendemos por cli!GCS, la división de la socicdirtd en un 

cierto número de erandes grupos ••• en loz cuales se encuen-

tran reunidos los individuos o las fami lías de la misma con

¡;-¡;¡;-lnoy, Ely, LA SOCl!llAD, pp, 164-166 
7 Weber, Max. ENSAYOS DE SOClOLDCIA CONTfl1PORANEA t. PP• 146-150 
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dición o de condiciones semejantes: grupos mas o menos cerr~ 

doa, formados -.no según las relaciones de parentesco, de d~ 

micilio¡ sino según la profesión, el género de trabajo, la -

posici6n, la cultura y a menudo hasta según los derechos po-

líticos-, no para ejercer en común un mismo negocio, sino 'P~ 

ra tomar mas seriamente conciencia de su comunidad, para ma~ 

tener entre sí relaciones de sociedad, para perseguir la re~ 

lizaci6n de intereses comunes, •• son grupos de personas y de 

familias que se designaban antaño, en cuanto esos r.rupos te

nían una existencia jurídica y era hereditario, mas bién con 

el ténnino de estados y que se designan hoy con el término T' 

de clase 11 ~ 8 ) 

As!. también debemos mencionar a Le nin, quien vino 

a darle al marxismo ortodoxo una definición de las clases -

sociales, tratando de resumir toda la teoria de Marx conci-

liando los distintos puntos de vista de manera que en esta ... 

dcfinici6n pueden caber las clases sociales lo mismo si se -

les considera desde el punto de vista de su función pol'ítica. 

en la :soci.edñd que si se les considera haciendo referencia a 

la naturaleza de sus ingresos o a su relaci6n con los medios 

de producci6n y a las pugna~ de intereses. Por lo anterior, 

señal6 l.cnjn 11 Las clases soc:ialcs son grandes grupos rle hnl!_ 

brcs que se difere.nc!an entre 9! por el lugar que ocupan en 

~t. por Curvich, Georgc, en EL CONCEPTO DE U.S CLASE!> SOCIALES.p.102 
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un sistema de producción social hist6ricamente detenninado,

por las relcJcion~s en que se encuentran con respecto a los -

medios de producción (relaciones que l!ls leyes refrendan y -

formulrm en grRn pa.rtP), por el papel que desempena.n en la -

organización social del trübajo, y consiguientemente por el 

modo y la proporción en que perciben la p.:1rte de la riqueza 

social r1e q•Je disponen. L.ls clases son grupos humanos, unC' 

de los cuales puede apropiarse del trabajo de otro por ocu-

par puesto:¡ diferentes en un régimen determinado de econom!a 

socia1 11 .<9> 

Como podemos ver en las definiciones que hemos sc

leccioni:ldO 1 todos los autores coinciden en un punto que debe 

considerarse como medular de lo que es la clase sccial; o'.11 - .. 

señalar que, la clase social es un determinado número de pe!: 

sonas que se aerupan debidc a que comparten una misma po!;i- ... 

ci~n dentro de la so::iedad y por lo consiguiente tienen int!_ 

I'e6CS COffil!IlC5 • 

Con las citas anteriores que como ya dijimos hemos 

seleccionado ya que no son todas las que al respecto se han 

elaborado, las mismas nos dan una idea dP. las corrientPS ~ ... 

presP..ntativas en el desarrollo de este terna tan importa.nte -

para la sociolog:!:a contemporánea. 

~in. V. l. UNA C!'.AN INICIATIVA, en OBRAS ESCOCIDAS T. III. p. 2~2 



2, BOSQUE:JO l!ISTORICO DE: LA LUCHA DE: CLASES. 

Para iniciar este tema, es preciso señalar primer!!, 

mente que, las clases sociales vienen aparejadas a la lucha 

de clases; las cuales se t"'emontan desde la Antigua Grecia, -

Roma, I:spürta, Palestina, la llamada Edad Media, los llama--

dos Tiempos Hodcrnos y por supuesto las clases sociales y la 

lucha de clases hasta el siglo XX. 

De las clases sociales en Grecia, podemos decir -

que exist1an dos: la de los dominantes y l.:i de lar. dominados 

impe1·ando desde luego la don1Índ1lté, quien er~1 la que dictaba 

las leyes, es decit', el sistema jur~dico, que se cstableci6 

para cdstigat• a los dominados que lo vioJ,1ban. En Roma, las 

cl~ses sociales se configuraban también en dos, siendo la de 

lm1 patricios y los plebeyos, entre los que en un principio 

no existía puena ya que realmente ambas se sustentaban sobre 

las mismas bases destacando, l.J. esclavitud de los extranje-

roa. Respecto de las clases sociales que impct•aban en r.spa!: 

ta y Palestina, podemos decir que existia r.ran similitud, de-

bido a que en ambos países éstas eran la de los ricos y lil -

de los pobres, es decir, el que tenía bienes y el que debía 

trabajar para subsistir, siC!ndo esta Última clase la que lu-

chaba para obtener ale.unos ¡1riviler,ios, Sobre la Edad Hedía, 

debemos mencionar el mas importante movimiento que se dió 

respecto a las clases sociales, siendo este el movimiento h!:._ 
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rético que se extendi6 por toda Europa, Italia, Bulgaria, -

francia, Londres y Alemania¡ éste movimiento consistió en -

contruir una nueva vida religiosa, teniendo como base el -

cristianismo primitivo. 

También es importante señc1lar los movimientos que 

se dieron en los llamados Tiempos Modernos, correspondientes 

al siglo XIV hasta el siglo XIX; que tiene sus orígenes con 

la lucha de la burguesía en contra de la antigua orden feu

dal, destacando las rebeliones dldeanas que se dieron en E~ 

ropa¡ las sublevaciones sociales en Alemania; la Revolución 

Industrial de Jnglaterra; la Revolución frLincesa; la Comuna 

de París que fue la Última de las Revoluciones del siglo --

.xrx. 

Y por supuc sto, no podemos pasar por alto, la lu

cha de clases en el Siglo XX, ya que est.J. surge en nuestro 

País con la Revoluci6n de 1910, destacando dos grandes movf. 

mient:os obreros: El de Cananea y el de Rio Blanco, culminan. 

do con la Promulgaci6n de nuestra Carta Magna, el S de fcb~ 

ro de 1917 en la Ciudad de Querétaro. 

Debcr.i.os mcncion.J.r también 1 que de esta Revoluci6n, 

en la que se luchó por los derechos de la clase obrera 1 tomó 

ejemplo la Rusia quien atravesaba por similar situación con 

la clase proletaria o lc1 clc1se obrera, prevaleciendo en ese 
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entonces un gran caos dando origen a la Revolución Rusa, d!!,. 

rantc la primera guerra mundial 1 es decir, a principios del 

año de 1918. 

Por todo lo anterior seilalado 1 es importante men

cionar a los dutorcs de los cuales se considera se tom6 

ejemplo pa1~a que se diera esta lucha de clase, siendo sus 

exponentes Carlos Harx y Federico tngels. 

Como es sabido y conocido, ni Marx ni I:ngels lle

garon a elabot',1r realmente una definici6n de lo que debería 

entenderse poi· clase social, en donde pudieran señalar y d~ 

limitar su génerio uproximado y su diferencia específica, no 

obst.Jnte lo anterior, hablaron en la mayol"'Ía de sus textos 

de' las clases Gocialcs y de la lucha de clases¡ ambos auto-

rc1 señalan que: lo que define a una clase social, er> el l.!:!, 

gar que ocupa en relación con l.J propiedad de los medios -

de producción y la posibilidad de que una clase tenga, de -

apropiarse del trabajo ajeno, esto orieina lc1 explot.:ici6n -

de lmos hombres por otros, Todo ello da lur,ar a que las -

clases se identifiquen en función de sus intereses y se p~ 

duzcan choques que se suceden a lo largo <le tod.:i la histo--

ria humana conocida. Cstos choques o enfrentamientos de --

unas clases con otras, originan el progreso de la humanidad, 

Tambicn consideran que, en la socicddd industrial esa lucha 

se reduce a la lucha entre burgueses y proletarios, entre -
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capitalistas y trabajadores y además, que de esta lucha ~ 

volucionaria, habrá de sureir la sociedad o sociedad sin -

clases. 

La lucha de clases que Marx y J:ngels consideran 

un fenómeno ligado eternamente a la sociedad de clases, no 

es aceptada aún por muchos autores; debido a que unos ana

lizan la lucha de clases desde puntos de vis ta distintos -

al sociológico, ya que de esa manera suprimen el carácter 

revolucionario de la. clase trabajadora y le niegan GU JXlJ:Cl 

transfonnador de la sociedad y por lo mismo su misión de -

abolir la división de la sociedad en clases, para propiciür' 

de esa manera el surgimiento de una orcaniz.1ción humana e~ 

elusiva.mente en base al trabajo. 

Di.! tal forma que hay dUtores que sostienen <lis-

tintas tesü; respecto a la luchcJ de clases; los que la ni~ 

gan y los que afirman esta. 

rntre los autores que niegan la lucha de clases 1 

se encuentra el Haestr-o He11dieta y Uúñez, ya que éste asS. 

como algunos otros autores dividen a la sociedad en forma 

vertical, es decir, en razón dc>l monto de los iugr•esos o -

bien desde el punto de vista de la educación, costumbrcs,

gustos1 cultura, edades, religiones, etc,, por tal motivo, 

al llegar al punto de la luchu de clases niegan esta y ha-
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blan de la colaboración de clases con lo que concicntc o -

inconcientemente están defendiendo los sistemas sociales -

basados en la injusticia, en la desigualdad y en la explo

tación. 

PoT' lo anterior 1 mencionaremos el argumento que 

el autor untes citado sostiene en contra de la lucha de 

clases: "Hace tiempo que se habla de . 1 lucha de cluses'; se 

pretende que luchan unas contra otras y todo el mundo acce 

ta que tal cosa sucede¡, más la observ~1ción atenta de los -

hechos, nos lleva al convencimiento de que no en cierto -

que haya lucha d~ clases (!O las sociedades humanas¡ se tr~ 

ta solo de una frase indeotructiblc er.:icias al dinamismo -

político de que está cargada, pero que no responde a 1,1 -

re'alidad sociolór,ica. 

"Se podría hablar también de luchu de clases fu!:_ 

ra de todu organizaci6n clasü;tu, si entre numerosos indi

viduos de una y otra clasl.! se huldesc dado lucha permanen

te derivadu de la condición de clase; pero tampoco se ad-

vierte tal cosa en la vida social, -En efectQ 1 ~:ti cada uno 

de nosotros nos preguntamos que actos hemos cometido como 

miemb1'0S de la clase social, tendremos que responder honr!!. 

da.mente que ninguno. r.n tal virtud, nuestro autor no~ di

ce que- La lucha de clases solo t ienc sentido en la teoría 

marxista seeún la cual solo hay dos clases sociales: la de 

... ~~ 
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los explotadores y la de los explotados, •• las clases ~ 

les no solo se dividen en ,grupos económicos; es evidente -

la existencia de las clases 1 alta 1 media y baja en las so

ciedades civilizadas, existencia que desconoce la clasifi-

caci6n Harxista. 

"Desde el punto de vista sociol6gico, puede de--

cirse que las tre5 clases sociales son el trasfondo de las 

actividades de los diversos r.rupos que se forman dentro de 

ellas, •• AsS. encontramos, asociaciones de tipo económico 

jurídico, o simplemente social, compuesta por individuos -

de una, de dos o de las tres clases: Sociedades Anónimas, 

partidos políticos, clubes culturales, etc., en donde pre

domina un interés común y también otras asociaciones en --

que, contrariamente aún estando formadas por miembros de -

une misma clase social se hallan divididas profundamente -

por intct"cses, anhelos y prop6sitos contradictorios: sindi:, 

catos comunista::., sindicato:; socialistas o agrupaciones --

obreras Que se constituyen en diferentes confederaciones y 

entablan luchas. que le ;os de ser de e las e, son entre gru-

pos integrados por indivich1os que pertenecen a una misma -

clase social 11 • (ll) 

I:ntre los autores que ni.egan la lucha de clases, 

se encuentra también el Soci6logo José Ramón Recalde, quien 

11 Hendteta y Núñcz 1 Lucio. op. cit. pp. 139-145. 
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dice: "a los Sociólogos les interesa insistir sobre la es

tratificaci6n porque precisamente la estratificación ocul

ta la estamentalización de l.:is clases. Amplían el fenóme

no 1 subdividen la clase trabajadora en estratos de psicol2. 

g!.a y .de posición social muy diversas, insistiendo en el -

fenómeno que descubre simples posiciones estratificadas, -

más o menos rígidas y, en el fondo intentando la oculta ciln 

de la forma nueva en que se produce el radical conflicto -

entre clase propiet.:iria de los bienes bfü:dcos de predomi-

nio y clase enajenadora de su fuerza de trabajo", (1 2) 

l:n el campo opuesto a las tesis comentadas en 1!_ 

neas anteriores, encontramos los puntos de vista de auto-

r~s que sostienen que, la lucha de clases es un fenómeno -

inherente a la Gociedad de clases, es decir, los autores -

qJe la afirman. I:n esta corriente la tcoria m5s importan

te es la teoría Marxista 1 pues la lucha de clases es uno -

de los pilares de dicho sistema, en cuunto que fundamenta 

el cat'~ctcr revolucionario de la clase trabajadora y su mi_ 

sión encaminada a l.J abolición de la sociedad en clases. 

A este respecto, la posici6n Marxista de la lu-

cha de claSes es la mas conocida, debido a que es la que -

se expone en el Manifiesto Comuni!'ita; donde Ge dice: "La - 'J•. 

historia de todas las sociedades que han existido hasta -

URecalde 1 Joei! Ramón. INTEGRACION Y LUCHA DE CLASES Di EL NEOCAPIT~ 
LISMO, pp, 39-40 
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nuestros días, es la historia de la lucha de clases, 

11 Hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos, 

señores y siervos, maestros y oficiales, en una palabra: -

opresores y oprimidos se enfrentaron siempre, mantuvieron -

una lucha constante, velada unas veces otras franca y abie!:_ 

ta: lucha que terminó siempre con la transformación revolu-

cionaria de toda la sociedad o el hurydimiento de las clases 

beligerantes 11
• (lJ) De este planteamiento parte todo el desa

rrollo de la teoría Marxista de la lucha de clases que está 

implícita en casi todos los textos de Harx y Engels 1 en pá

ginas posteriores de la obra citada, nuestros autores dicen: 

111:1 proletariado pasa por diferentes etapas de desarrollo. -

Su lucha contra la burguesta comienza con su surgimiento''~~) 

Marx. desarrolla la teoría de las clases y de la 

l..cha de cld.ses en diferentes trabajos y épocas, sin- embargo 

en todos sus escritos se encuentran las mismas tesis plan--

teadas y sostenidas en el Haniriesto Comunista. 

Asi también connideramos que uno de los punten de 

vista mds importante sobre la teor.Sa de la lucha de clases, 

eG el de Len in, quien es fundador del socialismo en la l.kiifn 

Soviética, y uno de los mas grandes pensadores de nuestro -

siglo. 

TJ'!iarz, Cario• y Engeh, Federico. HAlHFI!STO DEL PARTIDO COHUNISTA.
p.26 

14 lhtd ... P• 34 
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Por tal motivo, Lenin escribe sobre la lucha de 

clanes lo siguiente: "Todo el mundo sabe que en cualquiera 

sociedad 1 las aspiraciones de los unos chocan abiertamente 

con las aspiraciones de loe otros, que la vida social está 

llena de contradicciones, que la historia nos muestra la -

lucha entre pueblos y sociedades y en su propio seno¡ sabe 

tainbi~n que se produce una sucesión de pcriódos de revolu

ción y reacción, de paz y ct·e guerra,. de estancamientos y cJc 

rápido progreso o decadencia, El Marxismo da el hilo con

ductor que permite dejar con precisi6n científica el rcsu.! 

ta~o de estas aspiroaciones, Ahora bien, el origen de esas 

aspiraciones contradictoriils son siempre las diferencias -

de situaciones y condiciones de vida de las clases de que 

se compone la sociedad ••• Y la época contemporánea, la ép2_ 

ca que señala el triunfo completo de la burguesía y de las 

ir1stituciones representativas del sufragio amplio (a.JiDlOO no 

universal), de la época de las potentes asociaciones obre--

raa y patronales cada vez mas vastas, etc. ,mucstt~a de un -

modo todavS.a más patente que la lucha de clases es el mo-

tor de los acontecimientos 11 ,<15> 

También hablando de lucha de clases, es import~ 

tcmencionar el pensamiento del lider Mao Tsé-Tung, uno de 

los de mayor importancia de nuestra era, quien ha dicho: -

uLas clases luchan, unas clases salen victoriosas, otras -

ls'Lcnin. V, t. MARX, RNCELS Y EL HARXISJ«l. PP• 32-JJ. 
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quedan eliffiinadas. As:Í es la historia de la civilización -

de los Últimos milenios. Interpretar la historia desde es .. 

te punto de vista es materialismo histórico; sostener el --

punto de vista opuesto es idealismo histórico ••• En la so--

ciedad de clases, cada persona existe como miembro de una -

determinada clase, y todas las ideas sin excepción, llevan 

su sello de clase ••. Los cambios que se producen en la so--

ciedad se deben principalmente al desarrollo de sus contrci-

dicciones internu.s, es decir, las contrudicciones entre las 

fuerzas productivas y las relaciones de producción ••• Es el 

desarrollo de estas contradicciones lo que hace avanzar la 

sociedad e impulsa la sustituci6n de la vieja sociedad por 

la nueva" P6> 

T6""'T&etung, Kao. CITAS DEL PRESIDENTE KAO TSEnJNC. PP• 9 .. ¡Q 



CAPITULO TERCERO 

LA S r D E o L o G r A s. 

1. c o N c E p T o. 

El término ideolog~u es uno de lo que con mas fr~ 

cuencia se utiliza en el leguajc pol!tico de nuestro tiempo, 

sin embargo dif1cilmente encontramos la misma identidad de 

términos en los diferentes textos en. los que se emplea, as1 

p~demos considerar que cada una de las personas que lo uti

lizan quieren indicar algo distinto con el vocablo antes -

mencionado, de ahí que el diferente sentido en que se emplea. 

debemos deducirlo casi siempre tomando en cuenta la idea --

central del texto, 

De una manera general 1 comprendemos el término -

ideología como un sistema de coordinaci6n del pensamiento -

en el que se comprenden las ideas ya sean éstas, políticas, 

sociales, econ6micus y jur~dicas del individuo o de los gr~ 

pos de estos; la ideolog!a de esa forma entendida, resulta 

congénita a todo ser pensante y ningún individuo podrá con-

siderarsc que carece de ideología por muy elemental que sea 

su pensamiento. 

La palabl'a ideología, procede de la época de la -

Revoluci6n fl"'anccsa, 11 
••• fue creada por Antonio Dcstutt de 
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Tracy, como designación de una disciplina filosófica dest~ 

nada a formar las bases de todas las ciencias"(l) a partir 

de es"ta época, o sea, de la Revolución francesa, la pala-

bra ideología ha tenido diversas acepciones, pero general-

rnent.e se emplea en dos sentidos, como ciencia de la ideas 

o como teoría especulativa alejada de las estructuras re!!_ 

les. 

Como ya mencionamos anturiorn\cnte 1 el tt3rmino -

ideología tiene principalmente dos acepciones, la primera 

como ciencia de las ideas y la segunda como teoría especu-

lativa alejada de las estructuras reales¡ rcs~cto al ca

rictcr cientifico de las ideas, el Diccionario Ilustrado -

de la Lengua _Española, define la palabra ideologia como: -

11 Ra.rr.a de la filosofSa que estudia el orígen y clasificación 

d~ las ideas 11 !2> Respecto al segundo concepto "la ideolo-

gla es un proceso que se opera en el llamado pensador con

ciente¡ en efecto, pero con una conciencia falsa. Las ve::: 

daderas fuerzas propulsorus que lo mueven permanecen ip,no

radas por él; de otro modo, no ser!a tal proceso ideológi

co" ~ll 

Por otr.s parte tenemos el concepto de la palabra 

idcolo&Ía que de acuerdo a nuestra obra consultada nos di

lliiüi1, Barth. VDWAD E IDEOLOGIA. PP• 9-10 
2 Arlstoa. DICCIONARIO DE U. LENGUA ESPAROU.. p. 330. 
3 Silva, 1.udavico. TEORIA Y PRACTICA DE LA IDEOLOGIA. P• 18 
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ce: 11 !.deolog!a (del griego: idéx, idea y -logla). Doctr"ina filo

s6fica cuyo principal representante fue Oestutt De Tracy -

(1754-1836) 1 centrada en el estudio del orígen de las ideas 

o postulados propi~5 de un grupo político o de una clase -

social, y de modo mas gcneri\1 1 concepción del Universo del 

mundo. Rama de las ciencias filosóficas que estudia el --

orígcn 1 desarrollo y clasificaci6n de las ideas; para alg~ 

nos pensadores la ideología es la base de todas las demás 

ciencias. uC 4> Este autor es seguidor filosóficamente, del 

pensamiento de Condillac, segür, t!l cual todas las iacas se 

componen de sensaciones, esto es, se trata de derivar to--

das las ideas de la facultad fundamental de la naturaleza 

humana que es la de tener sensaciones¡ luego entonces, la 

sensibilidad es aquella facultad que tiene el ser humano -

mediante la cual se llegan todas las impresiones. Oc Tmcy, 

ir.tradujo la reflexión como sensibilidad particular con lo 

cual yu no se reduce el espíritu humano exclusivamente a -

los sentidos; la ideología tendt'Ía entonces como tarea fu!!. 

damcntal retroceder todas las ideas a su oríeen en la sen

sibilidad e impedir por medio de esa actividad el surg.unie!!_. 

to de falsos principios abstractos que perjudican el ente!!_ 

dimiento entre los hombres, .:isí como el desarrollo de la -

socied<ld y del I:i:;tado. La obra escrita poi~ De T1•acy, dcno 

minad~ 11 Los I:lcmcntos de la Ideología", fue elaborada con 

fines pedagógicos, es decir, para uso de las eucuelas pú-

-¡;---s;¡ecctonea del Reader 1 a Di¡eat. CRAN DICCIONARIO ENClCLOPrntCO -
rwsrRAoo p. 1905, 
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b.licas, con el cual pretende llevar al conocimiento de la 

verdadera naturaleza dCl hombre, así pues, la ideolog.ía se 

propone hallar los principios fundamentales Válidos para -

el desenvolvimiento humano. 

Para otros autores como Ludovico Silva, la ideo

logía encierra dos c<Jractcrizaciones de acuerdo al análi--

sis que de esta se plantea, la primer:a se refiere a "las -

relaciones sociales mas elementales y básicas que son aqu!:._ 

!las que los hombres contraen en la producción de sus me-

dio~ de vida y de su vida misma, encendran en las mentes -

de los hombres una reproducción o expresión ideal inmate-

rial de aquellas relaciones materiales. Así como en el p~ 

no de las relaciones materiales el antagon1zmo cristaliza 

en la formdción de una capa soci<ll dominante propietaria -

de1 los medios de producción y administradora de la riqueza 

social según sus intereses, del mismo modo y como cxpt•cfión 

ideal de aquel dominio, se constituye una ideología domi-

nante. 11 (S) La ncgunda caracterización requiere p,1ra su co!!.. 

cretizaci6n, que la primera sea tomada como una teoría can

tt!ruporánea de la ideología, y siendo así, deberá contener 

por lo menos ciertos rasgos determinantes al decir que "la 

ideologia es un sist:ema de valores, creencias y reprcsent.f!. 

cienes que autogenera necesaria.mente las sociedades en cu

ya estructura haya relaciones de explotaci6n Ces decir, todas 

Tmva 1 Ludovico. op. cit. p. 15. 
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las que se han dado en la historia) a fin de justificar ideal-

mente su propia estructura material de explotaci6n consa-

grándola en la mente de los hombres como un orden natural 

e inevitable. 11 (
6 ) 

En relación a esta pr1mera cai·acterización que -

nuestro autor menciona; otros autores como Marx y tngels ,

consideran que "las ideas dominantes no son otra cosa que 

la expresión ideal de li::i.s relaciones materiales dominantes 

conceb~das como ideas; por tanto 1 las relaciones que hacen 

de une. determinada clase 1 la clase dominante son mas bien 

las que confieren el papel dominante en sus ideas, 11 (7) 

Hay que considerar que par'a Marx, no era sola-

mente un sistema de ideas políticas' sino todas las corr.ie!l_ 

t,s filosóficas que no se apegaban a la realidad, la rilo

sofia entonces es una interpretación irracional de las re-

laciones ccon6micas 1 políticas y sociales. Tambi~n con:li

dera que la razón ha existido siempre, pero a su vez no --

siempre ha asumido formas i•acionales. 

Nos dice que la primera forma de ideología que -

aparece, es la religión y como consecuencia, son los sace!:_ 

dotes los primer•os ideólogos 1 luego entonces, la religión 

es irracional y por lo mismo ideo1og1a, dice• que la socjedad 

6lliva, Ludovico, op. cit. p, 15. 
7 Marx, Carl y Engela 1 Federico. lOEOLOGIA ALDiANA. p. 25. 
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y el J:stado producen las religiones, siendo estas una con

ciencia invertida del. mundo, ya que el Estado y la Sociedad 

son un mundo invertido. ( 8 ) 

Para Hannheim, el término ideología lo identifi

ca con el pensamiento de un individuo o de un grupo humano 

que trata de justificar la realidad, dado que dicha reali

dad conviene a sus intereses y mientras esta persista, W.!: 

sistirá la garantía de los mismos, por lo que el define a 

la ideología de la siguiente manera: "El concepto ideolog!a 

refleja uno de los descubrimientos que surgieron del con--

flict"o político, es decir, que el pensamiento de los gru--

pos dirigentes puede llegar a estar tan profundamente 1Íg2, 

do a unu situ.::ici6n por sus mismos intereses, que ya no sean 

capaces de ver ciertos hechos que hartan vacilar su sentí-

cte. del dominio. existe implícita en la palabra ideología 

14 int:elección de que en determinadas situaciones, el in-

conciente colectivo de ale.unos grupas obscurece la situa-

ción real de la sociedad para si mismo y para otroG; y de 

este modo la estabiliza. 11 (g) 

Para Joseph Schumpcter, la idcologS.a nos dice: -

"son afirmaciones verídicas, pero no son verdades objetivas, 

sino que esas afirmaciones son lo que un hombre cree ver;-

GÍn embargo, considera que las ideo logias no son simples -
8'C'f"r. Kan, C..rl y P.n1eh, Federico. op. cit. p. 27 
9 Hannbeia, C&rl. citado por Silva, Ludovtco en op. cit. P• 19. 
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mentiras, sino que cumplen con una función en relación con 

el trabajo científico. 11 (lO) Este autor, l!ace una distinción 

entre la ciencia y la ideología, considera que la ciencia -

es el conjunto de verdades objetivas, es decir, fenómenos -

que son comprobados y comprobables, esto es, que tienen una 

existencia y que además el científir.:o tiene que aceptar. 

Para Adam Schaff, 11 1.a ideología, es un sistema -

de opiniones que fundándose en un sistema de valores admi t!, 

dos, determina las actitudes y los comportamientos de los -

hombres en relación a los objetivos deseados del desarrollo 

de la sociedad, del grupo social o del individuo'.'(ll) 

Julio de Santa Ana solamente señala que existe gran 

dificultad para elaborar un concepto de ideología y sólo h!! 

ce referencia a la definición de De Tracy, us imiumo señala 

la siguiente definición: ºLas ideologías son concepciones -

esquemáticas de la realidad, condicionadus por la situacifu 

económica, socjal y cultural de los grupos que la sostienen 

y sirven a esos grupos para planear su acción a fin de rnan

tener o consceui r sus intereses. 11 ClZ) 

íbcbm::is nencicnar 1 que en ténninos generales en ten-

demos por- ideolog!a un sist'cma de pensamiento en el que se 

'iCi"S'Chumpeter, Joaeph. Clfll'CIA E IDEOLOGIA. p. 39 
11 Shaff 1 Adam. SOCIOLOGIA E IDEOLOGIA. p. 19 
12 De Santa Ana, Julio. citado por Barreiro, Julio en lDEOLOClAS Y CAM

BIOS SOCIALES. p. 27. 
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comprenden las ideas políticas, sociales y económicas del -

individuo o grupos de ellos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, podemos cons_!. 

de rar que , lu i d e o 1 o g S. a en cualquiera de sus -

manifestadas características, implica una tabla de valores 

que lo mismo pueden ser religiosos, éticos, pol1ticos, fil2_ 

sóficas e indiscutiblemente jurídicos. 
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viven lógicamente de su trabajo; y los que son dueños del -

capital, lógicamente viven de los beneficios o productos 

que les reportan sus propiedades. Respecto a las clases, e! 

tas nonnalmente existen aunque diferenciadas por el aspecto 

económico en propie'tarios y no propietarios 1 aunque no sie!!!. 

pre la clase trabajadora tiene conciencia exacta de su rea

·1idad1 de manera tal que sea capaz de darse cuenta de la 

verdadera naturaleza de sus relaciones o de descubrir la 

causa Gltima de su explotación¡ pero en el momento en que la 

clase analiza esta situ.ición, procede a organizarse para la 

defensa de sus intereses; el poder político puede utilizar-

se de distintas formas, por lo que 1 cuando tiene como fina-

lidad el establecer sistemas que eliminen el dominio de una 

clase hacia la otr<l, la clase trab.:ijadora encuentra en ese 

poder político, su mejor aliado para el logro de sus objetl, 

vos, pero pdra que pueda darse esa lucha política o poder -

pol!tico de una clase, es necesario que 1<1 clase tenga con-

ciencia de si misma y de esa manera, establezca objetivos -

realmente concretos. (lJ) 

También a este respecto, Marx y Engels señalan lo 

siguiente: 11 finalmcnte los pt:riúdua t:n que la luch~ de cla.Ses 

se acerca a ::.u desenlace, el r•rocezo de integración de la 

clase dar.unan te de tOd.J vieja sociedad 1 adquiere un carác-

ter tan violento y tan patente que una pequeña fracción de -

13 Cfr. Silva, Ludovico, op. cit. p, 15-20. 
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esa clase reniega de ella y se adhiere a la clase revoluci~ 

naria, a la clase en cuyas manos está el provenir. Y así -

como antes una parte de la nobleza se pasó a la burguesía,

en nuestros d!as, un sector de la burguesia se pasa al pro

letariado, particularmente ese sector de ideólogos buq~ue-

ses que se han elevado teóricamente hasta l.:i comprensión del 

conjunto del movimiento histórico 11 ~14 > 

Marx y Enr,els, señulan que; "Todos los movimientos 

han sido hasta ahora analizados por minorías. I:l movimien

to proletario es el movimiento independiente de la inmensa 

mayoPÍc.1 en provecho de la inmensa mir¡oríu. Ll proletario,-

capa inferior de la sociedad actual, no puede levantarse, -

no puede enderezarse, sin hacer saltar toda la superestruc

tura formada por las capas de la sociedad oficial. 

"Por su forma, aunque no por su contenido, la lu-

cha del proletu.riado contf'a la buz,guesía es pz~imcramcnte -

una lucha racional. Es natural que el proletariado de cada 

país Ucbe acabar en primer lugar con su propia burguesía, 

"Todas las sociedades 1urterior••· 11 El 1iervo. en 

pleno régimen de servidumbre, ller,ó a miembro de la comuna, 

14 Marx, c. y Engels, F. op. cit. pp. 36-37 
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lo mismo que el pequeño burgués llegó a la categorS.a de bu!:, 

gués, bajo el yugo del absolutismo feudal. •• 

"La condición esencial de la existencia y de la -

dominación de la clase burguesa es la acumulación de la ri-

queza en manos de particulares, la formación y el acrccenta

·miento del capital. La condición. de existencia del capital 

es el trabajo asalariado. I:l trabajo asalariado descansa -

exclusivamente sobre la competencia de los obreros entré si .•• nClS) 

Respecto a la ideolonía 1 Barrciro nos habla de dos 

tipos fundamentales de esta; la conservadora y la revolucio

naria y al respecto nos dice: "Si la ideología responde al -

grupo que detenta el poder, su finalidad será indudablemente, 

mantener el stato qua. I:starcmos así en presencia de las --

ideologías conservadoras o de dominio. Sl. la ideología. por 

el contrario responde al grupo o grupos que aspiran al poder, 

su finalidad será la modificación de las estructuras actua--

les de una determinada sociedad, o por lo menos, una modifi-

cación de las superestructuras. Estaremos en presencia de -

la idcolop,Ía de cambio". (lb)I:s decir, la ideología revoluci2 

na ria. 

Otros autores señalan que¡ la ideología es con si-

15 Harx. 1 C. y Engela. F. op. cit. PP• 38-39. 
16 B&rreiro, Julio. op. cit. pp. 33-35. 
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derada, de ideas y concepciones de una clase o de detcnnin.2, 

do grupo social, debido a que la ideología es elaborada por 

los lideres intelectuales de la clase y que además tienen -

la posibilidad de compendiar los logros cicntí.ficos asi co-

mo histórico-sociales de la etapa anterior y de su tiempo,-

siendo capaces sobre esta base de poder expresar los ínter~ 

ses de clase, de manera sistemática y acorde respecto a sus 

ideas; luego entonccs 1 considera que ·la sistematización de 

la ideología consiste fundamentalmeñte, en oue representa -

una r,eneralización de interés de clase que se nianifiesta en 

el planteamiento de los objetivos y tareas de una lucha de 

clase ,Cl7l 

TI'Cír, Yadov, V, A. LA ID!XJLOGIA COI«> FORMA DE LA ACTIVIDAD ESPIRl11JAL 
DE LA SOCIEDAD, PP• 32-42, 



J, LAS CLASES SOCIALES Y LA IDEOLOGIA. 

A este respecto, podemos aceptar la división co-

mún o mas generalizada de la sociedad en clases, como lo -

son: la clase superior. la clase media, la trubajadora o el!, 

se baja; los individuos que poseen cierta conciencia de el_! 

se, ya sea por sus propias inclinaciones y convicciones, -

eligen a su vez la clase a la que pet'tencccn de acuerdo a -

la manera con que se identifican con determinado grupo, en 

cuanto a 5U ideología, costumbres 1 riqueza, poder, presti-

gio, etc., por tal virtud 1 cabe señalar que en las socieda

des tradicionales, el rango social heredado estaba aunado a 

los privilegios que por nacimiento adquirían los individuos 

por el sólo hecho de que sus ascendientes pertenecieran a -

l.is clases privilegiadas, arraigadas en la costumbre y a la 

falta de legislación,de interés social que regulara la div!_ 

sión de las clases antes mencionadas. 

Ahora bien, "La idea de clase social implica algo 

mas que estratos estadrstir.11mente definidos. I:n el sentido 

fonnulado por Carlos Harx, clase se refiere a un agrupamic!! 

to de gentes -por ejemplo to.:bs los asalMiadoo- que conforman 

una situación común en la organización de la producci6n ec~ 

nómica. Marx veía a la clase como algo arraiga.Jo en el or

den económico, que determinaba en nrande parte lo que suce

diera en la sociedad. Esperaba que la gente tuviera ccncicri 
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cia de clase, es decir, se identificara como miembro de una 

clase social por raz6n de su amplio pacel económico. Marus 

creía que el hecho de pertenecer a una clase serS.a una ide!! 

tidad social arroyadora. 

"Marx concebl.a a las clases como unidades cstrus 

turales de la sociedad y no como estratos o categorías est.e_ 

dÍsticamente delineadas arbi trariamcn:tc 11 • (lS) 

Consideramos también que el desarrollo de toda -

ideología es ·un proceso de lucha incesante contra las CQ'lOOE, 

cienes de la clase opuesta, esto considcr~da asi como la l~ 

cha ideológicn; con respecto a la succr;ión ideológica pode

mos decir, que ~s una constante del dcsdrrollo ideológico¡ 

la~ influcnciao y acciones de esta Índole son mutuas entre 

las diversas fonn.-is de ideologías que existen, pero esta l!!, 

cha ideolóeica surge cuando se adquiere conciencia de clase, 

es decir, cuando los mie1nbt•os de una clo1sc determinada ad--

quieren el conocimiento necesario acerca del or1r,en, por --

cuanto .11 papel que dcscmpP.ilan, en lo económico, en lo cul

tural, politice y social e inclusive en relación con los irr 

terescs de las otl'as clases sociales~ 19 ) 

rB'iroom, Leonard y Sclznlch, Philip. op. cit. p. 222. 
19 "Conciencio de clase, aet, serla el conocimiento que los 11le:1broa de 

una clase tienen acerca del origen, desarrollo y situaciGn actual de 
su claec. desde el punt-o de su situación ec1J1Ómica 1 ea decir, de su 
lugar en la producción, de su papel en la organir.ación social del tr!, 
bajo y de su port1cipac16n en la riqueu aoci.al; la conciencia de el!, 
ae aer1a el conocimiento de loa miembros de la clase acerca de 101 1~ 
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También es importante señalar, que los individuos 

que forman una clase social, no se encuentran sujetos a vin_ 

culaciones de carácter personal, logrando con ello tener --

11 ccnciencia de cL:!se", así como taffibién para que se pueda lle-

gar a tener una conciencia de clase, es importante que se -

determinen loa intereses comunes o <Jfjnes. 

Como hemos mencionado en pfiginas anteriores 1 las 

clases y la lucha de clases o viccvcraa van de la mano, así 

como también que los mas cercanos exposi tares lo son Carlos 

Marx y fe de rico I:nge ls y, que mas tarde lo fue Len in, basá!!. 

dese en la obra de estos continúa con la misma línea sobre 

la idea o concepto que sobre las clases sociales se han ma

nifestado a través de la historia o de la!> diferentes e ta--

pas de esta. 

Por lo anterior, se considera que tdnto Marx como 

Engels y Lenin, hiln sostenido diversas tesis sobre lc1S cla-

ses sociales y así como icualmente Lenin continúfl mas ldrde 

desarrollando este concepto, otros autores también han pueE_ 

to especial atenci6n a este tema y así poder> estar en posibi, 

lidad de dar a la sociedud una idea mas clara y mas precisa 

del mismo¡ por lo tanto mencionaremos algunas de ellas. 

--terc.ses que son propios a h claae en relación con 1u •itu.dón eco 
nómica. cultural, política y social y en relación con lo• intereaeii 
de las dmia claaea sociales¡ pero con la conciencia de clase tndut 
rú también b decisión cCBÜn • todos loa miembro• de la chu, de
hlcer progreaar sus tntereaea y promoverlos y luchar por ello1 con
tra laa clases que ae opongan a tales intereses'.'Córdova,Arnddo.SO
Cl!llAD Y ESTADO EN D. KUHOO HODERNO, Héxico,1976, p, 240. 
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También es preciso señalar que la lucha de clases 

no debe ser considerada como un estorbo para el progreso de 

la sociedad, sino que todo lo contrario, consideramos que -

representa la fuerza que hace avanzar a la sociedad. 

11 La lucha de clases preside toda la historia de -

la sociedad basada en la explotación. Su 5Ígnificado creador 

y progresivo se pone de relieve incluso en las condiciones 

de desarrollo 1 paclfico 1 y evolutivo de una formación cual

quierd. 

"La burguesÍcl gusta de atribuirse el mérito ó.?l 

enorme progreso técnico alcanzado en la época del capital.i~. 

mo." Pero los avances de la técnica en sí, interesan muy poco 

al 'capitalista. Si no tropezase con la resistencia de los -

obreros, preferiría acrecentar sus r,an<.lncias con procedimie[!_ 

tos tan 'sencillos' y 1eoonánicos 1 como la revolución del salario 

y la prolongación de la jornada ••• no lo hace hace solo em

pujado por la competencia sino también, y en p.ran parte 1 JXlI' 

111 tenaz. luch<J que la cl'1SC' obrera mantiene en defensa de -

sus intereses". <20 > 

Cualqujera que hable hacerca de las clases socL1-

les 1 ya sea que las uceptc o que las niegue, debcrd tomar -

en cuenta la lucha de clases para poder llegar a una concl!::!._ 

20i'üusinen, OTTO V. y otros, MANUAL DEL MARXISMO LENINISMO. pp.166-167 
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sión ló~ica resoecto de las clases sociales. v en forma in-

versa, Quien habla de lucha de clases deberá partir de la -

existencia de las clases. 

Las clases dominantes 1 pretenden siempre hacer --

creer a las clases dominadas. aue los sis-remas presentes son 

los mejores oue se han descubierto y que la situación de d~ 

sigualdad es congénita d la sociedad h~mana; los trabajado

res sin embargo, deben oponer a esos puntos de vista, el de 

la lucha permanente por el loero de nuevos sistemas. Re cal-

de, señala al '!'espccto: "frente al sentimiento de clase in-

tegrada, que es justamente el sentimiento que las clases d2_ 

minantes quief'en provocar dentro de las clases dominadas del 

Estado, el orden de las clases revolucionarias debe ser el 

senlimiento de luch.:i 1 que no aceptan en modo alguno la int!:_ 

gración de un sistema que es denominado por ella como radi

calmente injusto~' Cil) 

R.icapdo flof'eS Haeón 1 uno de los m5.rtiren de la R~ 

volución Mexicana, decía: u Todos los pueblos de la tierra 

están divididos en dos clases forzosamente antagónicas: La 

clase rica y la clase pobre, la clase que tiene bienes de -

fortuna y la clase que no cuenta mas que con sus brazon y -

su cerebro pura proporcionarse la vida, Hay pues, verdade

ra desigualdad social en todos los pueblos de la tierra, y 

2}i';ca,lde, J. R. op. c·it, pp. 83-84 
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esta des~gualdad es provechosa soldmente a la clase rica 1 -

que de hecho gobierna a los pueblos, 

"A la clüse rica le conviene que haya pobres 1 por_ 

que el trabajo de estos asecura a esa clase una existencia 

descansad,1 1 libre de sobresaltos y humanamente dichosa. Si 

no hubiere pobres, o mejor si los pobres no tuvieran necesf. 

dad e.Je alquilar sus brazos, si no tuvieran que tf'abajar pdI\l 

ellos mismos 1 los ricos se verían forzados a trab.Jj,u•, a e'.!!. 

puñar igualmente la herramienta a regar con su sudor los Ca.!!, 

pos, a encalleserse las manos en los talleres. Ll interés 

pues, de la clL1Se ricc1 es que h.Jya pobres, esta es 1 escla.'d:IS 

que trab,1jen por un determinado salar•io para que cll~ puedu 

seguir viviendo en la oleanza. 

"t:l interés de ld clase obreril es totalmente dis-

tinto, del interés de la cl.J.se rica, La clase pobre quiere 

indepcnd.iZ<lt'Se de la claGe rica, quiere t:rabajar para sí mi~ 

rna, quiere gozar ül producto íntegro de su tr<Jbajo. L.3 el~ 

se pobre entiende que si la maquinaria y la tierra no estu

vieran en poder- de la rica, sino en poder de todos los que 

quisieran trabajar, los beneficios del trabajo quedarían ex

clusivamente a favor' de los trabajadores 1 no h.1brla ya m.is~ 

ria, no habría ya crímenes, moriría la prostitución 11 .C 22 > 

í2FToree Magén 1 Ricardo, U REVOLUCION MEXICANA, pp, 90-95 
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Tanbién sobre este tema, uno de los autores que ya 

hemos mencionado en capítulos anteriores, al respecto dice: 

11 La pertenencia a un grupo de clases y estratos proporciona 

bases potenciales no solo para las diferencias en conducta, 

sino también para lu conciencia de grupo y la acción colec

tiva11!23 > 

Luego entonces, la conciencia de clase que pod-mns 

tener CG completamente distinta de las ·ideas particulares -

de cada individuo, ya que esta reúne a un grupo o grupos de 

la sociedad y, sobre todo considerada en una socicd<Jd ca pi-

'talista en la que la mentalidad de los individuos está sat!!, 

rada por propaganJJ id~ológica que e5 difundida por la. clase 

dominante¡ por lo que sería un error creer que lo que esos 

sujetos piensdn de sí mismoG y de la sociedad 1 es su vcrda-

dera conciencia de cl.:ise. 

Ld cldse trabajadora deberá adquirir conciencia -

real, no solo de su posición en un momento determinado, sino 

de su misión históricd; si hemos afinnado que lo ideal de la 

sociedad es la esrructur>ación de un sistema donde estén su-

primidas las relaciones de explotación y de desiP,ualdad. ~ 

de el único t!t"ulo de dignidad humana sea el trabajo, luego 

entonces, los trabajadoreG de cualquier actividad tendrán -

conciencia de clase, cuando lleguen a la conclusi6n de que 

23'Cii'inoy, Ely. op. cit. p. 189. 



- 53 -

es un imperativo histórico la transformación revolucionaria 

de la sociedad y tengan la capacidad al mismo tiempo de es-

tructurar nuevos sistemas. 

Por lo antet~ior, se considera que mientras no haya 

esa conciencia real y verdadera de la clase trabajadora, -

mientras no se cuente con la orr.~nización política adecuada. 

cualquier intento de entablar una lucha radical, estará co!!. 

denado a fracasdr; así lo señala Lukács: "una vez inaugur!!._ 

da la crisis econ6mica definitiva del cupitalismo, el dest.!_ 

no de la revolución (y con él, el de la hWMnidad) depende de la 

madurez ideológica del proletariado, de su conciencia de 

clasc 11 .< 2 ~> 

También es verdad, que por la mísm.:i situación que 

guardan, ninguna ideología se presenta como ideología de d~ 

minio de clase 1 por el contrario, puede decirse que el pred~ 

minio de la región jurS.Uico-polS:tica en la ideología predo-

minan te burguc5a co1'rcsponde a esa ocultación del dominio -

de clase. Y precisamente por esa ocultación específica del 

dominio de cl<lse, lil ideoloeía jurídico-política dcscmpeila 

el pc1pel particular de cohesión que incumbe a lo ideolór,ico. 

Las clases dominada~ entonces, en las sociedades 

capitalistas se adaptan a la ideología de la clase dominan

."""""24"'Lukiics1 Georg. HISTORIA Y CONCIENCIA DE CLASE. pp.54-55. 
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te y reconoce como legítimo el poder que aquellos ejercen -

sobre la totalidad de los hombres 1 de manera que la existe!! 

cia de las clases y de los conflictos de clase 1 se simulan 

en las sociedades que tienen el ca.pi talismo como modelo del 

desarrollo y entonces se somete pacificrunente a las clases 

dominadas impidiéndoles su toma de conciencia, dándoles a -

cambio la ideología de la clase dominante, 



4, EL rIN DE LA IDEO LOGIA, 

Considerando que actualmente en los medios de co-

municaci6n con frecuencia se habla de el 11 fin de las ideo lo-

g!as"', es necesario remontarnos hasta el momento en que nace 

esta palabra, recordando que es con Dcstut de Tracy quien -

primero habla <le ella, posteriormente Marx y Engels y en - -

nuestra época lo fue Len in, Sin embargo, no existen tesis 

al respecto que dcmuest1•cn que el fin de ia ideología ha 11~ 

gado; aunque hay escritores que dicen lo contrario, es decir, 

que la ideología realmente ha llegado a su fin. 

Tal es el caso del Venezolano Uslar-Pietri, quien 

señl;lla "Es un hecho evidente que están en crisis las grandes 

ideologi.as que dominaron al pensamiento mundial en el Último 

siglo o siglo y medio, l~acieron a la sombra y como cav>eca?!!,. 

cía del primer avance de la ciencia.,. sobre esa base surgí~ 

ron doctrinas y leyes de las ciencias humanas. Se pensó que 

todo estaba gobernado por un detei•minismo riguroso y por 

una indestructible y eterna relación de causa a efecto ••• tn 

la medida en que este nuevo conocimiento (., ·l y se afirma, 

es necesario llevar a cabo un desmonte y revisión de llllí?Stros 

ideologías pasadas. , • 11 
( 

25) 

Consideramos que el problema de el fin de la ide~ 

25 Udar-Pietri 1 Arturo. Citado por Silva,Ludovico en Op. Cit. p. 111. 
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logia es de suma importancia por lo que merece especial aten. 

ción con la finalidad de comprender todo lo que a este se r~ 

fiere. 

Con las ideologías se trata de justificar y --

preservar el orden material de las distintas formaciones ec2 

n6mico-sociales 1 separan su propia ideología para justificar 

con ~u propio lenguaje 1 fenómenos que .se hdn dado, como son: 

la propiedcJd privada, la cu.:il aún constituyendo una aliena-

ción es declarada inalienable, es decir, la ideología se ada,E. 

ta a la realidad o a los intereses de las masas o de las el~ 

ses sociales; por lo anterior se considera que la ideoli;:igía 

t:iene un papel encubridor y justificador de intereses mate-

riales que se basan en la desigudldad social. c25 > 

I:n la etapa que corresponde a nuestro siglo le -

han sido dada una serie de matices a las interpretaciones -

que sobre la ideolocía. CKistent l.1s cuale!:i solo han sido va

riaciones de la tcoria que HaI'x y l.:ngelu dieron con anterio

ridad; Mannheim 1 escritor de nuestro siglo ha dicho al res--

pectot. "Las ideologías como ideas ilusorÍcls adaptadas alº!:. 

den actual es generalmente la obra de los representantes de un 

orden de existencia que está. aún en proceso de formación 11 .< 27> 

fu lo anterior se desprende t quf! no se puede con-

26C'rr. Silva 1 Ludovtco. Op. Cit. p. 16. 
27 Hannhe1J21 1 Carl. Citado por Silva Ludovico en Op, Cit, p. 15. 
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siderar que las ideologías estén llegando a su ocaso, cuan-

do est,:i~ se encuentran en proceso de fonnaci6n y consideran-

do igualmente que de ideologías precisamente vive la humani

dad y que 1 con ella y en ella se desenvuelven los individuos. 

Los que sostienen la tesis del fin de las ideolo-

gias como algo que está ocurriendo ya, se delata asi misma -

como profundamente. ideológic.J, es deci.r 1 esta establece la -

mas reciente y disimulada modalidad de la ided capitalista,-

as:í. también 1 quienes suGtentan estas tesis lo hacen basándo-

se cr1 Marx 1 solo que probablemente no sepan su procedencia, -

por lo que en algunos ca.sos la vuelven contra la teoría de este; 

se ha llegado a considerar que quienes hablun del fin de la 

ideologías, en sí hablan del fin del marxismo aunque en far-

ma disimulada 1 ya que idcologÍü. y marxismo se identifican 

plenamente. T.imbién se argumenta que Harx se equivocó en su 

teor!a 1 ya que en los puises en que se hu alcdnzado el soci~ 

lismo, subsisten la ali aci6n material y su justificación -

ideológica~ 2 8 } 

En conclusión, podemos .considerar que la ideo lo--

gía existirá por mucho tiempo, ya que siempre habrá intereses 

que proteger, y en 1ugar de que estas lleguen a su fin, hdbrán 

de superarse día a d1a. "La estructuru de la sociedad es 

compar<":.!:.ile a los cimientos que soportan un edificio, y la 

2'8C!r, Silvn,Ludovico. Op. Cit. pp. 117-119, 
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ideología de la sociedad es comparable a su vez 1 al edificio 

mismo, o mejor dicho a su facha.da. El ide6logo deslumbrado 

por la fachada social, se olvida que son los cimientos los -

que soportan todo ese edificio jurídico, religioso y políti-

ca, todo ese "Estado"; es más declara inexistentes a los ci-

mientas •.. es decir, según el ideólogo, la ideología de una 

sociedad - ••• - es la que determina el car.ícter de la estruc

tura socio-económica y no a
0

l rcvés 11 .< 29 > 

Cal la cita anterior, queda claro el porqué siempre 

existirá la ideología dentro de la sociedad o sociedades. 

29'Silva, Ludovico. Op. Cit. p. 17. 



IV, EL 

CAPI'l1JlJ) CUARTO, 

D E R E C H o. 

1. EL IJJ:RECHJ CTl10 IllS1'RUM!lll1l NOIW\TIVO DE !A SOCIT.lYllJ, 

Para poder' comprender el porqué el derecho surge y 

se convierte en el instrumento norm.1tivo de la sociedad, e -

indispensable para el desarrollo y sostenimiento de la misma; 

debemos primeramente recordc1r como se origina este. Y así -

tencmoa que las comunidades primitivas no reconocían el der~ 

cho de la propiedüd privada, porque aún no era posible a pro-

piarse del trabajo ajeno, es decir, estas comunidades primi

tuvas se <lescnvolvicron sin derecho propiamente dicho. Se -

considera que el derecho surge cuando la sociedad pasa al si_ 
1 

guiunte estadía, esto es 1 cuando la división del trabajo fJC!:. 

mit:e que unos hombres trabajen, ya st::an estos mujeres o ni-

ñoa y otros hombres solamente den Órdenes 1 y como consecuen-

cia del predominio de unos hombres 1 clase, tribu, casta sa--

cerdot.:il, casta guerrera, etc., los dominantes o dominadores 

comienzan a apropiarse de ld tierra que entonces era el pri!!_ 

cipal medio de producción, como esta clase dominante necesi

ta que se le reconozca la exclusividad sobre la tierra, de -

esta manera, surge el derecho del p1•opietario. 

En la época en que Roma tuvo aur,c para el comercio,

el Derecho Romano, fue el d e r e e h o de loo propietarics, 



- 60 -

por tal motivo los esclavos fueron consideradas como objetos 

y los dueños podían disponer de ellos a su libre antojo. 

También queda claro que 1 siendo el derecho un sip_ 

tema de normas encaminadas •d regir las conductas humanas, e:!_ 

te habrá de existir siempre en cualquier tipo de sociedad, -

podrá variar su contenido, pero cualquier organización sccial 

tendrá ciertas reglas que sus miembros h<lbrán de acatar, y -

esas reglas integrarán el derecho. 

Si consideramos el Derecho como un conjunto de -

valores que conforman un sistema normativo 1 p.i1~te de la idea 

de como debe comportarse el ser huniano, es decir, no parte -

de \.a idea de lo que es, sino de lo que debe ser. Con fre-

cuencia se confunde la verdadera naturaleza del derecho y se 

afirma que este, es un sistema que oreaniza a la sociedad, o 

sea que pretende una organización social y que usta sea el -

resultado de las nonnas jurídicas. Asi. también se asegura -

que el derecho, es un sistcn1a neutral que busca la justicia, 

la seguriddd y el bien común para todos los integrantes de -

una sociedad; también se dice, que el derecho responde a los 

intereses generales y que es el producto también de la volu!l 

tad general. Lo cicrt:o de todo esto, es que el Derecho es -

el resultado de lo que los hombres desean que se proteja por 

ruedio de los 1uocanismo juridicos, pero no es lo que todos -

los hombres de una comunidad desean, sino solo aquellos hom""I 
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bres que tienen la posibilidad de hacer valer sus opiniones 

y que son capaces de defender realmente, 

El derecho es entonc~s, el resultado de la organi

zaci6n económica de la sociedad, es decir, es el conjunto de 

ideas que cada sociedad va generan'do, por lo que decimos que 

es una manifestación de la ideología. En relación ~1 esto, M.:u:ic 

considera que una característica primordial de los ideólogos, 

es que ven u la ideologia como una fueI'Za creadora y como -

fin de todas las re la e iones socia le~ l cuando sólo es su cxpt'!}_ 

sión y síntoma. "E.l derecho, es sólo síntcma, cxpresiái ~otras re-

laciooes, en las cuales se b.lsa el peder del f.stado, ~ vettladcras ha.

ses son 1.-:is relaciones de pn:ducciá1. Di[..IJcialncntc la instituciCn jur!_ 
1 

dica du la propiedad, es la expresién jurídica ili ciertas ccrvticiooes -

cconánicas que OO¡:endcn ck!l desarrollo 00 la f~rza 00 pt'Cduccién p::ir lo 

que l.il5 relaciones de pn::ducción entre los individuos 00.00n expresarse -

caro las relaciroes r-oUticas y jurídica5 11 ~1) In renglones posterio--

res, Marx a.firma que la sociedad no debe entenderse que esta 

no se t..dScl en el Derecho; ya que éste es solo una quimera de 

los juristas y considera que e 1 Derecho debe basarse en la -

sociedad y sobre todo que debe ser la expresión de sus inte

reses y necesidades comunes.< 2l 

Por lo anterior entendemos 1 que el derecho l.!S par-

lCitado par Kclsen, llana. en LA TUlR.IA COMUNISTA DEL DERECHO Y DEL ES
T/JlO, p, 25, 

2 CCr. lbidem. P.• 29. 
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te importante de la superestructura que se funda sobre la b! 

se econ6mica de una determinada clase social. Luego cnton-

ces, respecto a este derecho, Kelscn 1 pretende que sea cons.!_ 

derado como una ciencia social que tenga validez en cualquier 

país, as! como en cualquier época sin importar las teorías -

políticas e ideologías de los hombres. 

Una de las clasificaciones .mas importantes y que 

se encuentra desde el Derecho Romano, es la que divide al D~ 

RECBO en Derecho Público y Derecho Privado, y esta división 

ha subsistido hasta nuestros días en la cual se han ubicado 

todas las normas jurídicas vigentes. Respecto al Derecho P~ 

bl~co, se considera que este reglamenta las relaciones del -

Esl:ado con los particulares, asi como la oq~anización y con! 

titución del mismo; así también, la actuación de sus órganos 

en ejercicio de la soberanS.a, estableciendo relaciones de S!:!, 

bordinación. Por lo que respecta al Derecho Privado, este es 

un conjunto de reglas que rigen las relaciones de los parti

culares entre sí, siendo est:as relaciones prlncipalmente de 

coordinaci6n. 

Sin embargo, para hacer estd cla.sificación es ne

cesario establecer un criterio Ptlt'd determinar a que campo -

corresponden las diferentes normas jurídicas. De esta manera., 

algunas veces se toma en cuenta la naturaleza de las rcla-

ciones jur5.dicas que pueden ser de subordinación o de igual-
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dad; las primeras se dan entre el Estado y los particulares 

y las segundas 1 entre los particulares exclusivamente; algu

nas veces, se toma en cuenta la naturaleza de los sujetos. 

A pes.:ir de que esta división del Derecho ha sub-

sistido hasta nuestros días, también es importante mencionar 

que, precis.:imente en la actualidad ha surgido un nuevo tipo 

de derecho, y que por sus características no cli posible uhi

carlo en nineund de las das er.:indt?s ramas en que se ha divi

dido el Derecho. /\unquc de alguna forma se hd pretendido -

ubicarlo dentro de estas dos ramas 1 sin embargo, algunos au

torcG scilalc::m que, este nuevo derecho tiene instituciones -

tarnto de Derecho Público como de Derecho Privddo, consider~ 

dolo por este motivo, que tiene una doble naturaleza. Luego 

entonces, la tesis que mas se apega a la verdadera naturale

za de este Derecho, es 1<1 que lo hu. considerado como una ra

ma aut6noma con caracteI'ÍGticas propias y diferente de las -

dos ramas tI'adicionalcs 1 dC"nominándosc le Derecho Social 1 ya 

que si bien procura como derecho, lu z-egulación de las rela

ciones humanas, este contempla al hombre i;omo intecrantc del 

todo social y como promotor con su trab<Jjo del progrer.o hi..m:mo. 

11 La idea i;entra.l en quf! el Derecho Social se ins

pira, no es la idea de ieualdad de las personas, n o 

dt! la nivelaci6n de las desigualc.J.:ides entre ellas existentes¡ 

la igualdad deja de ser asi, punto de partida del Derecho, -
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para convertirse en meta o aspiración del orden jurídico ••• 

('El propietario del.::e ejercitar su derecho de medo q~ procure el benef!, 

cio soc.i..al. 1
1 dioo la c:<pc15idái de rocrt:ivos del CÓdigo Civil l'bxic.ano de 

1928). La patria potestad es concebida cada vez mas como un -

poder educativo de carácter social. Pués bien 1 el cumplim.ie!:!,. 

'tO de estos deberes, en el campo del Derecho Social, se ve -

garantizado en medida cada vez mayor por la posibilidad de -

emplear la coacci6n jurídica t con medidas como las de la so-

cializaci6n, la expropiación forzosa y la asistencia social -

educativa"~)) 

Se considera al Derecho del Trabajo, como la par

te r~as ir.iportantc del Derecho Social, debido a qut! este pro

t:eje la impotencia social del individuo. Por lo que nuestro 

autor señala al respecto, que el !}Jrecho del Tz•abajo "surgió 

al adquirir signífica-::ión jurídica ciertos hechos que hasta 

entonces solo habS:an tenido un carácter sociol6gic:>. En es-

'te como en otros casos, fue también 1 la naturaleza de las CE!, 

sas' lo que determinó la nueva forma jurídica. 

Detrás del concepto abstracto de la iguuldad de -

la persona fueron dibujándose en el Derecho del Trabajo las 

figuras concretas del patrón y del t:rabajador, de obrero y -

empleado, con sus rasgos sociales especificas, es decir, co

mo sujetos ya socializados en sus sindicatos y asociaciones 

~bruch, Gustavo, Int.roducción a la FUoaoHa del Derecho. p. 60. 
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pariticulares 1 en sus industrias y en sus equipos~'C 4 > 

Tamb~n det:em::>s recordar, que el origen del Dt?rccho,-

es la costumbre, es decir, la práctic.:i constante de detenni-

nadas usos, con la creencia de que son cor•rectos, por lo que 

reSpt!cta a la costumbt'C toJd socicJ.J.d h.:i tenido sus propi.:is 

reglas. Asi tenemos que el Maeotro García Hayncs, a través 

de su tan conocida obra "lnttu:lucciéo ul. l:Stud.io 001 ~rucho", men. 

ciona al respecto, primeramente refiriéndose al Derecho Obj!:, 

tivo <licc: "· •• es un conjunto de normas. Trátusc de precep

tos imperativos-atributivos, es decir, de rcr,las quu 1 además 

de imponer deberes, conceden f.:icultadcs .•• fpente al obliga

do 
1
por' una norma jurídica d¿scubrimos siempre .:i otra persona 

facultada para exigirle el cumplimiento de lo prescrito~,(S) 

ln tanto que respecto al ~recho subjetivo nos dice 

que, "• •• es una función del objetivo. Este es la norma que 

permite'o prohibe aquel 1 el permiso derivado de lanonna. 11
(
6) 

Es decir, que el derecho subjetivo es la pretensión de la pe!:_ 

sana y el derecho objetivo es la norma que provee el supucs-

to y, al actualizarse, este permite ul titul~r del mismo - -

ejercitarlo asl. como el no ejercitarlo. 

También por otra parte, se denomina Orden Jurídi-

4'Rftdbruch, Gustavo. Op, Cit. p. 160, 
5 Careta Maynee, Eduardo, INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DEl\ECUO, p. 36. 
6 lbidem, P• 37, 
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co Vigente al 11 
••• conjunto de normas imperativo-atributivas 

que en una cierta Epoca y un país determinado la autoridad -

po11tica declara obligatorias. El derecho vigente está inte

grado tanto por las reglas de origen consuetudinario que el 

poder público reconoce, como por los preceptos que fornula 11 P> 
Luego entonces, la positividad del derecho 11 ••• es un hecho -

que estriba en la observancia de cualquier precepto, vigente 

o no vigente. La costumbre no accpta~a por la autoridad po

lítica es derecho positivo 1 pero carece de validez formal. Y 

a la inversa: las disposiciones que el legislador crea tie-

nen vigencia en toda caso, más no siempre son acatad"as. La 

circunstancia de que una ley no sea obedecida, quita a esta 

su vigencia. Desde el punto de vista form.11, el precepto -

que no se cumple sigue en vigor mientras otra ley no la der~ 

gue. u(8) 

Ahora bien, nuestro autor nos dice que, suele de-

nominarse Derecho Natural 11 .,. a un orden intrínsicamente --

justo. De acuerdo con los defensores del positivismo jurídi 

dico, sólo existe el derecho que efectivamente se cumple en 

una determinada sociedad y una cict>l.:i época. -y nrts adelante 

señala-, tn la enseñanza Goct"ática, la idea del derecho n~ 

tu['al adquiere un cariz nuevo. Sócrates refiere las exigen

cias de tal derecho a la voluntad divina, y dÜitinguc las l! 

yes escritas, o derecho huinano, de las no escritas e inmuta

~rcta Kaynes, Eduardo. Op. Cit, p. 37 
B lbidem. p. 38, 
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tables 1 establecidas por la divinidad 11 .<9> 

~st.le luego, si analizamos las fuuntcs formales 001 

derecho, desde el punto de vista mas generalizado, nos enco!l_ 

tramos con que estas son: La legislación 1 la costumbre y la 

jurisprudencia. La legislación en los paises de derecho es-

crito 1 es la más rica e importante y se define 11 
••• como el -

proceso por el cual uno o varios órganos del Estado formulan 

determinadas reglas juriídicas de observancia general, a las 

que se ct.l el nombre especifico de leyes ••• llistóricamente, -

las costumhres fueron anteriores a la obra del legislador •. En 

loS estadios primitivos de la evolución social exist!a una -

cos
1
tumbre indiferenciada, mezcla de> prescripciones éticas, -

religios.:is, convencionales y jurídicas. Al independizarse el 

derecho de la religión y la moral, conservé su naturaleza 

consuetudinaria, y no fue ~ino en época relativamente recic[!_ 

te cuando el proceGo legislativo se inició y ~1parccieron los 

pL•imeros códigos -la costl.Jnbro se define cano- 11
, •• un uso impla!:!. 

tado en una colectividad y cons iderudo por esta como jur'Ídi-

camentc ob_ligatol'io; es el derecho nacido consuetudinariamc!!_ 

te, el jus mor'.ibus crnstitutum". (lO)I1ct• lo que resp?cta a la Juris--

prudencia, esta posee dos acepciones distintas, "Una de ellas 

equivale a la ciencia del derecho o teor•Ía del orden jurídi-

co positivo. La otra sirve para dc5ir,nar el conjunto de pri!l, 

~eta Haynco, Eduardo, Op. Cit. p. 52. 
10 Ibidcm. p. SJ. 
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c1p1os y doctrinas contenidas en las decisiones de los tri

bunales. nC 11 ) De acuerdo con lo previsto por el 9egundo párr!!_ 

fo del artículo 192 de la Ley de Amparo, 11 Las ejecutorias -

de la Suprema Corte de Justicia funcionando en Plmo, cons

tituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se 

sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otr.1 en 

contrario y que haya sido aprobada por lo menos por catorce 

ministrosº. Cll) 

Respecto a lo anterior, no podemos pasar por al-

ro que, la lcgislaci6n, la costumbre y la j ur-isprudencia -

tienen influencia ideológica 1 desde lucr,o, influencia que -

doJJina la clase superior. 

ITC&rc!a Kaynea, Eduardo. Op. Cit. P• 60. 
12 lbide.m, 



2 , EL DERECHO COMO PRODlCTO OC !A IDEOlDGIA OOHINNm:, 

Para poder I'ela.cionar el punto de nuestra tc::;is ,-

respecto a la influencia que pueda tener la ideología y la 

lucha de clases para modelar el Derecho, es necesario que -

recordemos que existen dos corrientes fundamentales d~l de-

re cho como son 1 la col'riente tradicionül ¡ la cual tiene sus 

orígenes en el Derecho Romano y su e'!olución hasta llegar -

al derecho burgués del liberalismo, sicnrlo su máxima expre

sión el Código Civil de UdpolcÓn ¡ c.ib~ mencionar que en es-

ta corriente se agrupan la mayoría de los juristas¡ y la --

otra corriente del derecho, es la revolucionaria 1 en la que 
1 

oc agrupan los revoluciona11ios socialistas, que a partir --

del siglo XIX, plantearon las tesis de la lucha de cl.J.ses y 

ubicaron al derecho como una supcrestructUI'a ideológica que 

sirve como instrumento de ld cluse dominante en el poder. 

Respecto a cst:a clase domin~1nt1~ 1 Marx nos expli-

ca la vcPdadcra naturaleza del derecho como producto del P2. 

der r>cal ·de la. clase dominante y como superestructurd ideo

lógica, pop lo que nos dice: "tn LJ hi!:Horia real, los teó-

ricos que consideran el poder como fundamento del derecho -

se hayan en oposición directa frente a los que velan la ba

se de 1 derecho en la voluntad, •• Así como no depende de su 

voluntad idealista o de su capricho el que sus cuerpos sec1n 

pesados, no depende tampoco de ellos el que hagan valer su 
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propia voluni:ad en forma de ley, colocándola al mismo tiem

po por encima del capricho personal de cada uno de ellos,., 

L.a expresión de esta voluntad condicionada por sus intereses 

comunes es la Ley". (lJ) 

l.JJcgo entcnces 1 considerando que la ideología es 

un sistema de creencias que conforma la mentalidad de una 

clase social o de un individuo, el Derecho es un sistema - -

ideol6gico, lo mismo que la religi6n y la moral. Este sist!:_ 

ma ideológico forma una superestructura ideol6gica, y al re~ 

pecto Dlgcls nos dice: 11 El reflejo de las relaciones econó

micas como principios jur!dicos resulta necesariamente al -

re~és; sucede sin que la persona que actúa tenga conciencia 

de él; el jurista imagina que opera a partir de principios a 

priori, cuando en realidad se trata solo de reflejos económ:f.. 

cos .•• "~l 4 ) 

Así también dice otro autor "El derecho está -

intimamente vinculado al I:stado. Cuando es preciso, el Esta

do .obliga a que se respeten las normas jurídicas, poniendo -

en juego su aparato coercitivo, aplicando determinadas san-

cienes contra los infractores de estas norm.:is. Por cuanto -

el I:stado es siempre el instrumento de dict.:idura de una de-

terminada clase social, resulta evidente que prcmulgard y d~ 

"i"'J"Hi'r•, Carl y Engela, Federico. Op. Cit. pp. JJJ-33~ 
l4 Citado por lelaen, Hana. en LA TEOR.IA COKUNISTA DD. DERECHO Y DEL ES

TADO. p, JO 
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fenderá únicamente preceptos Cnonnas) que se ajusten a los i!!_ 

tereses de la clase· dominante, que dificnden el orden social 

favorable a la clase dominante 11 P 5 > 

Respecto a esta teoría. es Kelsen quien preci-

samente la objetó, debido a que dice que al hacer un análi--

sis de esta, encuentra una serie de contradicciones de acuer 

do a su punto de vista, por lo cual sc.ñala: ''La contradiccifu 

que resulta de definir el Estado como una mcJ.quinaria coercí-

ti va para el mantenimiento de la cxplot.:ición y, al mismo - -

tiempo declararse una maquinaria coercitiva para la c1botición 

de la explotación ••• -la contradícci6n de la forma de p,obie!: 
1 

no del Estado Socialist.:i al hablarse de dictadura y demacra-

cia y, scf\ala que- La dictadura del prole t,1piado es entendi

da como la realización de la verdadera democracia, que es el 

gobierno en beneficio de la totalidad <lel pueblo" P6> 

Con lo anterior, podemos concluir que el triu!!_ 

fo en dete1'mii1a.do momento, de una clase social, logra madi f!_ 

Cdr los sistemas jurídicos e impone normas que favorezcan o 

protejan el interés de la clase tritmfunte. Luego entonces,-

el sistema jurídico de cada época se caracttJriza por las pue 

nas entre las diferente!:> clases sociales. "La lucha por el -

poder conduce a 1,1 igualdad de la plebe en los derechos civi 

lSN." G,, Alcjandrov y Otros. TEORIA DEL ESTADO '! DEL DER.ECllO. p, 16 
16 Keleen, llene, O¡i. Cit, p. 50 
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les 'J políticos".(lJ) 

Asimismo, este autor nos dice:" Cabe presumir 

que de acuerdo con lu doctrina del J;St.ldO de Mu.rx-Engels, el 

derecho como orden coerci-t:ivo e instrumento específico del -

Est:ado existe sólo en una socied,1d dividida en dos clases, -

la clase dominante explotadora y lu dominada explotada" ~lB) 

;J5Í, como ya mcncion<lmos en nuestro cap~tulo 

segundo de nut::stra tesis respecto de que las clases sociales 

de nen su r,unto de partida en las re l.:iciones de producción y 

que es car .. v::terístico del I:sta<lo Moderno, en la cual aparc-

ccn 
1
cl :.·rcilt:-tdriado 'J la buq:ucsSa, e.;, Jecir, al aparecer el 

prclctar.:iado come. consecuencia de ld industriulizaci6n de -

les ya.íscs, cc::den::an .1 suq~ir las ~randcG or~anizaciones de 

trabdjadores CGmo in:arumcnto poderoso de la lucha de clases, 

siEr1do ¡::recisament:e el moderno Derecho Social el resultado -

de ~r...i cldsc. 

F-ot• le anterior, el Derecho Social, se manifiesta 

P'ir..erc cc::-.o pequcfias concesiones que hace la burr,uesia y --

desr-1..~s, cc.-rr.o les t!'.:tbajadorc::> adquieren concienciu de su si-

tuaciéri 1 .;:; el i.woducto de las luchas permanentes que en mu-

etc~ cace~ se traduj~ron en guerra civiles, 

lT'K;isen, H.tns. Dp. Cit. p. 25. 
18 Stula, P. I. fUHClON REVOLUCIONARIA DEL DERECHO \' DEL ESTADO, P• 30 
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Cabe mencionar respecto .:i las relaciones de pro:lu~ 

ci6n, de lao que tanto se h.J. hablado en nuestra tesis, que -

11 la sum.1 tot.:i.l de est.:i.s relaciones de producción constituyen 

la estructura económica de la tiociedud 1 su fundamenta real, 

sobre el cu.:il se clcwm l<JS superc!JtructurJS jur!dic.:i~; y p~ 

lÍt.ic.lS y a lu cual corresponden for>rn.:1s definidas de concie!_! 

cia SOCÍi.11 11 • 0 9 ) 

rin .. ümcntc podemos sefiaL1r, que queda también con 

firm.:t.d.:i nw~stl'~l tesis Je que el derecho actual, es el pro..tu2_ 

to· del pcn:Jclmiento jurídico de lo!i rc¡wescnt.inte5 Je la cla-

se dominante, qt.e h.1sta ¿]hora ha sido Ll Je los burr,ue~cs o 
1 

la dt? los l)l'OiiÍct.:i.rios 1 pero tdmtii.~n ,1 la Vt.'!Z qut?J~, al dcs-

cubi01•to un camino p.tra que loG futuros lc¡~isla.Joi·es con 

formacjón y conciencia revolucicfüH'L1. dicten las norm.:i~ 

que l'ijan la sociedad de esto~ nuevos tiempos. 

19Ci"tado por ~1.!lsl!n, 1\.lna. en Op. Cit. p. 31 



3. EL DERECHO, LA LUCHA DE CLASES YLA ID!:OLOGIA. 

Probablemente sea difícil tstablecer la naturaleza 

del Derecho, ya. que para definirlo es necesario tener una --

concepción total de la sociedad así como haber establecido -

ccn claridad las bases de la organización humana, debido a -

lo é.i..nterÍG1·, al abordar el estudio del d~recho nos encentra-

mes con diversidad de puntos de vista y estos VCJf'Ían en cua!!. 

TO varía lü. ubicación ideológica de quienes tratan este t!?ma. 

Por lo tanto, ya se h.J diL'l10 en términos gcneralt.!S 

G'..!E. el Lerccho ES un conjunto de normas que regulan las rel~ 

cic~~s soci~lc~; ~in ~mbareo, pi11~cjso decil' que no todas 

las ncrr.1as qut:: rii::en 1.J vid,1 soci,11 constituyen clerecho 1 sino 

exclusiva.mente las norm~1s jurS:dic.1s, p~1·0 pdr~1 qut:: dichus --

nor:r.as ren¡:.:i.n esa e ali dud necesitan poseer determinadas ca--

r;cteri:..rü . .:a.:.;, tdlcs como hetéronomía, e:; dt.:!cir, que son ere::_ 

das p-:.r- i...;ri sujeto distinto al destin..J.tario, b]latcralidad, o 

sea. c;,ue al :::isr:.o titJr.po imr_,unen debct'eti d~Í como establecer 

o.::rec.!1.:G '/ c..:e1"cinilidad, o Ge,1 qui~ existe ld p
0

osihll.idud de -

.i:::;cncrl<is ;.cr la fuerz..i 1 de l<J. que es t.itul.1r el poder pú--

:.:.::.. ic~. 

L.:i. forr:1a. en que las nor%a5 jurídicds se caracteri-

zan, es la lty, la cual es dictada ¡ior el PoJer Lecisl..itivo, 

intet:.ra::fo ¡:,or le.::: representantes de J,1 fJrición. L.1 ley a su 
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vez, debe ser eficaz y justa, esto es, debe tender a garantf. 

zar la armonS'..a de los miembros de una comunidad o sociedad. 

El Derecho positivo de un pueblo, lo forman el conjunto de -

leyes vigentes de ese pueblo. 

I:l Maestro Don Mario de la Cueva, nos dice: "Pués 

bién, la idea de un derecho social de nuevo cuño se ha impuc~ 

to a la ciencia del derecho, a consecuencia de las transfor-

maciones operadas en ol Estado y en el derecho individualis-

tcl y liberales del siglo XIX. La doctrina que fue apenas -

Gieke, es hoy una realidad y, sege1n creemos la única explic! 

cián posible del nuevo fenómeno jurídico. Gustavo Ra<lbruch, 

constituyente de WeimaP, fue su primer gran expositor; otro 

de sus grandes te6ricos es George Gurvich. tl gran maestro -

del Dt!recho Civil de rrancia, Georgc Ripert, no cree que el 

derecho del Trabajo sea DeI'ccho Privado, y en su libro "t:l ~ 

girrun r:cnocrdtioo y el D:!rucho Civil tt:dcmo11
, se inclina por la -

idea de un nuevo derecho, profundamente enraizado en la éti

ca;., .-continúa dicicndo-'El maestro espufiol Carlos Garcia ---

Ovicdo, admite la tendencia hacia un nuevo Derecho Socia 1 de 

Corte y caracteres especia lt!S; mas insistente uún, es el pr2 

fesor r:ugenio Pércz Botija". <20) 

Hespecto a este nuevo Dure.cho Social del que ya h!:, 

mes hablado,. Radbruch nos dice: 11 La idea del Derecho Social 

2li'""ñ'C la Cueva, Horio.OERECUO MEXICANO DEL TRABAJO, V, I. pp. 221-222. 
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no es simplemente la idea de un Derecho Especial, destinado 

a las clases bajas de la sociedad, sino que envuelve un al-

canee mucho mayor. Se trata en realidad de una nueva forma 

estilística del Derecho en General. 

11 I:l Derecho Social, es el resultado de una nueva -

concepción del hombre por el dt.!recho, Los cambio que hücen 

época en la Historia del derecho, se h . .:illan determinados mas 

que por ningún otro pcnsumiento jurídico, por las transform~ 

cienes que experimenta la imagen del hombre ••• -y dice, res-

pecto al derecho que-, Es en el procedimiento civil, donde -

con1 mas fuerza se destaca est.:i forma individualista del esti 

lo en el derecho. Si el Derecho es la forma de esa forma; -

llevada a su máxima potencia y, con tal, especialmente sens.f. 

ble a los cambios operados en el espíritu de los tiempos."(2l) 

~í tcnem.:>s que. act:u.ilmente dentro de la rJ.ma del -

Dc1>echo Civil, es donde existen mas cambios, por lo que a m~ 

nern de ejemplificar recordemos como reforma reciente de un 

ordenamiento el artículo 958 del Código de Procedimientos C:f. 

viles para el Distrito federal, que en su orígen disponía 

que el arrendador debería exhibir con su escrito inicial de 

demanda, el contrato de arrendamiento respectivo y ·que, a -

falta de este requisito, no se daría curso a su acci6n¡ pos 7 

terionnente, se di6 una "nueva reforma" con efectos a partir 

'2i"lla°dbruch, Custavo. Dp. Cit. pp, 152-153. 
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del 13 de abril de 1987 1 la cual le dió un giro inesperado 

a los derecho de orden público de los inquilinos C clase pu

jante en el cambio originario) 1 de tal suerte que 1 la no --

concurrencia a la audiencia de concili.:1ción, ya no trae esa 

consecuencia tan grave en contra del actor, y si en cambio, 

se procede a. sancionar incluso al demandado {inquilino), con 

una multa hasta de 120 veces el salario mínimo general vi--

gente 1 para el caso de inasistencia, desposeyéndose le de -

los privilegios obtenidos originariamente¡ igualmente una -

reforma reciente lo es el art!culo 961 del mismo ordenamic!!_ 

to,' y que en su origen y en vigor a partiz• del 28 de fcbre-

ro 111~ 1985, disponía entre otras cosas que, si el actor no 

concurría a la Audiencia. Previa y de Conci}i.1ción, se le te!.!. 

dría por desistido de la demanda, en tanto que para el~ 

dado <inquilino) no existía sanción al~una. Pespecto al pri-

mero de los numerales citados, ya no resulta indispensable -

el contr,ito por escrito Cloque antes obli~.:ib.:i a los arnmdlOOres 

a tramitar neoo~i.riü!OCntc el Juicio Or'd.inario de Firm'l y Otorg..imiento -

de Ccntrato de A.rrendami.cnto), volviendo a la forma tradicional 

y mas rápida del Medio Preparatorio a Juicio, para acreditar 

debidamente la relación contractual, lo que representa un -

beneficio para los a rrendador~s, 

De todo lo anterior, resulta se1~ un hecho notorio, 

que la lucha de clases ideológica, busca teóricamente alca!! 

zar la justicia, el bien común y la equidad, obteniendo la 
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mayor igualdad entre los miembros de la sociedad en que vi

vimos, en un ambiente de absoluta democracia pol!tica y so

cial, mantenida bajo el régimen de derecho que prevalece, -

siguiendo los lineamientos fundruncntalcs de nuestra carta -

magna. 

Haciendo un recordatorio de la historia, podemos 

decir que 1 las transformaciones social.es del mundo, tuvic--

ron lugar a partir de la Primera Guerra Mundial, en ese mi:!_ 

mo pcriódo se realizan las revoluciones Mexicana, Rusa y -

Alemana, transformando los viejos moldes del derecho burgués, 

creando de esa manera lclS modernas instituciones del Ocre-

' cho Social contemporáneo. Siendo los documentos mas impor-

tantes en los cuales se consignó este nuuvo tipo de derecho; 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, así corno el famoso Tratado de Vcrsallcs y la Constit~ 

ción Alemana de Weimar de 1919. El primero de los citados 

documentos, es decir, nuesrra Constituci6n Política, es la 

que establece en su articulado, preceptos de contenido so--

cial. Asimismo el Tratado de Vcrs.:illcs, creo la Organiza--

ción Internacional del Trabajo y la Constitucié"n de Weimar 

fue la que sirvió de cjcm11lo y modelo para la crcaci6n del 

Moderno !)erecho del Trabajo en la Legislación Europea. 

También recordemos lo siguiente: ºEl derecho y !a 

moral son ideologías porque los ideÓloeos burgueses los in-
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terpretan como normas, Es consecuencia lo que es una ideol2 

g!a, es la intcrpretaci6n normativa del derecho, la cual es 

el objeto de la teoría. El derecho creado por un legisla-

dar y aplicado por los tribunales no es producto de ideolo

gía ni es la doctrina 1 ideológica - es¡x?culativa 1 de un fil6so

fo. Es -caro significado es¡ucífico de actos de seres rualizados en 

el espacio y en el tiem¡:o - una realidad social (no natlu'a.1) 11 ~ 22 ) 

I:l der>echo como sistenra de normas que rige las r~ 

laciones sociales, existir.1 en cualquier tipo de socicd..id -

preSente y futura, lo que consideramos que habrS de desapa

rccyr, es un derecho que en nombre de intereses gcnc1•ales -

sólo proteja intereses particulares. 

Las distintas etapas históricas del derecho, nos 

demuestran que este no puede ser estático, sino por el con-

trar•io, debe ser dinámico 1 es decir, el derecho evoluciona 

según evoluciona la sociedad; lo importante de todo esto --

es, que se entienda y no se pretenda en nuestro tiempo, ma!!. 

tener instituciones jurídicas que pertenecen a épocas ya --

supcradus. 

Ya sea que los nuevos legisladores revolucionarioo 

o no, influenciadoG por las clases en el poder, o por la --

22kelscn 1 llans. Op. Cit. PP• 32-33. 

..... _, 
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ideolog!.a de estos o por las propias, o por la de las masas 

populares, puedan llevar a la luz normas jurídicas que velen 

los intereses de la sociedad en general. 



Al llegar a este punto, preciso es que hablemos y 

recordemos brevement:e parte de lo que es nuestra historia 1 y 

así tenemos que la preocupación de una igualdad dentro de la 

sociedad mexicana surgi6 mucho antes de la época de lndepen-

cia, pero precisamente es con el movimiento de Independencia 

encabezado por el Cura Don Miguel Hidalgo y Cost:illa en el -

año de 1810; quien tiene gran preocupación de Índole soci.:11 

rélacionado con los miembros de la sociedad, quien en cali--

dac,l de Gene1~a1S.simo de Amét>ica ordena pul..ilicar un Decreto en 

(Valladolid 19 de oct:ubre), medi .. i.nt:e el cual se abolía la C! 

clivitud existente 1 así como el castigo que se daría a quic-

nus no lo respetaran, siendo erite el inicio de la publicación 

de otros deCJ"Ctos 1 cerno el Agraristu que fue publicado en el 

mismo año en lGJ.:ldalajaru 5 de dicienibre) y otrre mas que proteg!.;rn 

y veleban el derecho de los pobres, o por lo menos la igua! 

dad ent:rc los miembros de lu societ.lad. 

También debemos recordar al Cura Don José Haría H~ 

re los y Pavón, quien hab1a sido alumno de Don Higual Hidalgo 

y, de quien se conside1'a llegó a tener nociones mucho mas r~ 

dicales y .:ijusta<las a la realidad que su maest1'º• 

Y Asi continúa la lucha por la Independencia de H§_ 

xico, logrando contínuos triunfos p.:ir.J seguir adelante, por 
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lo que mas tarde, se logra formar un Congreso que se le da -

el nombre de Congreso Constituyente, del cual emana la Con:! . ." 

titución de Apat:zingán (22-24 de octubre de 1814), en la cual --

los constituyentes proclaman en sus primeras páginas la sob~ 

ra.nSa nacional como consecuencia de la consagración de los -

derechos naturales ya existentes a todo pacto social. Decl~ 

randa que esa soberanía era imprescriptible, enajenable e i~ 

divisible y que los asociados ten!.an e_n todo tiempo la facu!. 

tad de cambiar o modificar sus instituciones políticas, así

mismo erigieron el sufragio público en orígen y fuente del -

poder que debÍ.J ejercer por delegación la soberanía; fijaron 

las atribuciones da cada uno de los poderes; proclamaron co!!. 

tra
1
ria la raz.6n de un ''hanbre nacido legislador o magistrado", con-

denando asS: el derecho divino de los reyes y preparando la -

senda hacia ese ideal de paz, de libertad y de rcivindica--

ción de la dignidad hum.:ma~2 J) 

Has tarde, casi a principios de nuestro siglo, Mé

xico seguía siendo un paS:s feudal, considerado como tal, de

bido a que carecS:a de industrias; sin embargo, en los Omtroo 

mineros comen~ó a organiz.arse el movimiento obrero, este mo-

vimiento se dió a mediados del año 1906, a raíz de haber solf. 

citado a los patrones el establecimiento de la jornada máxi-

ma y salario mínimo; reglamentación del servicio doméstico 

así como el trabajo a domicilio¡ protccci6n al trabajo de ffi!:_ 

ITCtr. z¡rate 1 Julio. COHPENDIO GENERAL DE HEXICO A TRAVES DE 
LOS SIGLOS. T. 111. pp. 424-428. 
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nores; obligación de los patrones a pauar indeminizaciones -

por accidentes de trabajo; nulidad de las deudas de los jor

naleros .del campo con los amos; prohibir el pago del s.Jlario 

de cualquier rn.odo que no fuera en efectivo; prohibir la imp~ 

sici6n de multas a los trabajadores; descanso dominical obl~ 

gatorio y entre otras cosas, la limitación a la propiedad -

agraria¡ distribución de tierras a quienes las solicitaran. 

r:s decir, en la primera década del presento siglo, 

existía ya un movimiento obrero. organizado 1 dándose por este 

mo~ívo movimientos huclgu.Ísticos de importancia que pueden -

considerarse como .J.nteccdcntes inmediatos de la revolución -
1 

armada, de esta manera es tallaron las hue !gas de Cananea, N~ 

gales, Río Blanco y Santa Rosa; por lo que consideramos que 

la ideología de lu. sociedad mexicana contemporánea tuvo gran 

influencia en la claboraci6n de nuestros derechos plasmados 

en la Constitución Pol1tica que se gestó en la Ciudud de Qu~ 

rétaro en el afio de 1917, en la cual nclce El Derecho Social 

y es la primera Constituci6n en el mundo, que le da categoría 

constitucional en beneficio de los trclbujadores, 

De esta manera, fue como surge en el Constituyente 

de Que1•éta.l'O lu idt!a dt.! incluil' un título en ld Constitución 

como mínimo de garandas constitucionales distinto a los 11~ 

mados dct•echos del hombre o garantías individuales, Así se' 

adelanta el Constituyente de Querétaro a lu Constitución de 



Wcimar, al incluir las garantías sociales que a la vez sig

nifican un serio revi!s a la concepción individualista y li

beral d<!l derecho. 

Así pues, el 20 de diciembre de 1916, se presentó 

un proyecto de lo que mas tarde fue el artículo 123 Consti

tucional .. éste artículo marca el nacimiento de un nuevo ti

po de derecho en 1.i historia de la huinanidild. También es -

claro que la Legislación Mexicana del Trabajo no es original 

en cuanto a su co11tenjdo, ya que otros países ya habían du

do leyes de ese tipo; pero lo que si es nuevo y original es 

la idea de que esos derechos del trabdj.::tdor se consignaron 

en la Const i tuci6n, con lo cual qucdun prú teg idos de los l!:. 

gisladores ordinarios que tradicioflt1lmcntc habían nulifica

do los derechos dul trabiJjador. Oc esta mdncru se elevaron 

a la categoría de Constitucionales los derechos de las el!!_ 

ses socialen desvdlidas y el artículo 123 junto con el 27 -

Constitucional, murcun el nacimiento del Derecho Social Me

xicano. Ya que junto ut Derecho OlirePo, se encuentra el D2. 

recho A.erario 1 fot>mando ambos las dos gP<lndc5 ramas del l."'e

Pccho Socju1. 

T.:1mbi6n este Derecho Ai~rario que Ge encuentro fu!l 

ddn1entado en el artículo 27 Constitucional 1 es el producto 

de la lucha social del campesinado poi• la tierra, si rccor•

damos que a raíz de los movimientos obreros que se diCTon -



- 85 -

en los Centros mineros y a través de los cuales también se -

se s~licitaba la limitación a la propiedad agr .. 1ria; la dis-

tribución de tierras a quienes laG solicitar .. 1n, fue <lebido a 

la desproporcionada distribución de la propiedad agraria que 

existía, siendo unos e.le los factores principales del descon

tento general que exlstia en el p.:i.1s, por esto es que la b.J!!. 

<lera principal de los revolucionarios del sur encabezados -

por Cmili.:mo Zapdta, fue la dl1l a~rarismo. Cabe hacer notar 

que todas las peticiones de los obreros y los c.ir.ipesinos fu~ 

ron pro¡1uestas por el ese entonces ya form.ido Partido l.ibt!-

ral Mexicano, asimismo debemos hacer notar que el plan ilc C!!_ 

te Partido, considcrab.J las rcform.:is en materia ar,raricl como 

uno de los objetivos b.Ísicor. de L:i revolución. 

Durdfltc l« revolución que se dió en nuestro país,

dest.:scan par su importancia los siguientc>s documentos; C:l --

Plan de /\yal.:i, lu Ley del 6 de Enero de 1915 <lu Don Venusti!! 

no Carranza y la Ley /\graria Villistu. 

cuando en el Cohr,rcGo Constituyente !le ctiscutiú t!l 

tema comprendido en el artículo 27 Con5titucional, y.1 ~e ha

bían aprot;ado los N'cc1?ptos sobre el Derecho dol Trub11jo, 

as·.i que las tcor1as qua habían in flllÍdo en la elaboración de 

este, influyeron tdmbiGn p.:ira estanlecer el contenido del ~ 

recho Agrario, Así fl1c como naci6 también el artículo 27 -

Constitucional que estahlecc definitivamente las caracterís-
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ticas de la propiedad agraria, señalando los l!mites y las -

modalidades a los que habrá de sujetarse y que constituye el 

fundamento del Derecho Agrario 1 "!&to es, el Derecho de Jos -

campesinos 1 que juntci con el Derecho de los obreros integran 

el Derecho de la clase trabaj~dora, forjado a ll'l largo de 

nuestra historja con el esfuerzo de las grandes ml\yor!as 

oprimidas del pueblo mexic!lllo. 

IJno de l~s or!eenes del derecho, como ya se dijo -

en páginas anteriores 1 es la costumbre, es decir, la prácti-

ca pon-:atantc <!e d~terminados usos 1 con la creencia de quP. --

son correctos 1 en cst-.:? sentido la sociedad ha tenido sus pr2 

pía~ reelas. 

Luego entonces, es un dl'ber nuestro mencionar la ... 

ideología de algunos exponentes de csti:o derecho plasmadtJ en 

la Y-"' tan mencionada Constituci6n Políticas de los Esteidos -

Unidos Mexicanos como la del Abogado y Político Don Ponciano 

Arriaga, quien como Presidente de la. Comisi6n Redactora del 

artículo 27 Constitucional, en la exposici6n de motivos man!_ 

testó: "que nuestras leyes hdll hecho muy poco en favor de -

las m.ayorían laboriasas, tristes máquina~ de producción para 

el provech., y g~nancia de los grandes ca.pit3lista~ 11~24 > 

24 ln•tituto 1'bcional de Inven1gacionea Jurfdicaa. OONSTITUCION PQLITI
CA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS. op. cit. pp. 48-49 
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También es importantes mencionar a Don Mariano O't.!:,. 

ro, licencir.1.do en OP.:rccho 1 quien mcpone: "Este sentimiento -

de la independencia tan natural al hombre y que es mayor - -

mientras la sociedad cst.l mas atrasada, dt>bÍa ser la primera 

inspira..:ión de este pueblo. La clase ma~ numerosa, la P.X- .. -

cluS.da de todoi:: los beneficios sociales, la que sentía sobre 

sí el peso de la injustici.l y la opresj6n, y f?.n cuya mayor -

parte existían profundos recuerdos de odio y de veng3nza 1 C:!_ 

taba sin duda en extremo dispuesta a lanzarse en 1ma lucha -

que au Vo'\lor saJ va je y la miseria de su vida no le hacían --

temer ••• 

11 Todas estas clases 1 pues 1 se lanzaron a la 111ch11. 

en dcfensri. de sus propios intereses y por sus S.ntjmas convic 

cienes.,, y así se cntabl6 una lucha de los privilegios con

tra la libertad, dP.l extranjero, contra el patricio de la 

opulencia, contra la miserl a, en fin 1 de los pocos contra la 

multitud, que .Jcab6 por tri unfür des pué a de un comblltc obo't~ 

bada y sangriento 11 .ClS) I:s de hacer notar, que Otero observa 

claramente el principio de la lucha de cla:Jcs, .IDtcs de que 

fuera publicada la gran obra de Marx y I:ngcls 1 de la cual ya 

hemos hablado, titutlada Manifie:;to tlel Partido Comunista. 

25 Instituto Nacional de lnvestigacioncs Juddiciu. COHTlTUClON l'OLlTlCA 
DE LOS ESTADOS UlllDOS MEXICANOS, cp. cit. PP• 53-54 
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e o N e L u s I o N ~ s 

PRI11I:RA. Debemos concluir en' forma p;enl!ri·ca, que -

la Ideología es un conjunto de conceptos o de ideas inte~ 

tes de un pensamiento, sea este de un individuo o de un gr~ 

po de individuos, es decir; que la d e o 1 o g ! a será 

siempre un sistema o conjunto de ideas acordes o contrarias 

con la realidad 1 pero al fin y al cabo un sistema de idea5 1 

y que este sistema de ideas es generalmente transmitido por 

medio de la propaganda política 1 económica o comercial, re

ligiosa o moral, educativa o cultural, deportiva o recrea t.!, 

va¡ de ahí que tengamos que aceptar, que quien tiene en sus 

mahos los medios publicitarios -prensa 1 radio, televisi6n, 

cine, etc.- es quien tiene la posibilidr\d real de difundir 

una 11 ideolog!a 11
1 y en las sociedades occidentalee:, es inne

gable que esta posibilidad corresponde en un alto porcenta

je a la "clase caoitalista". GeneralMentc, los gobiernos -

ejercen un cierto control sobre los medios masivos de comu

nicación (y nuestro país no es la excepci6n, aunque se ha-

ble cotidianamente de la libertad de exprcsi6n o de la li-

bertad de prensa, inclusive elevada dicha libertad a la ca

tegoría de 11 r,arantía constitucional"), pero en la mayoría -

de los casos prevalece el criterio del empresario ca pi tali!!_ 

ta, al señalar la línea y la tendencia de todo cuanto se P!:!. 

blica, que por lo demás está encaminado al fortalecimiento . 
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de su situaci6n de privilegio, 

SEGUUDA, Se impone la necesidad de concluir gené

ri'camenta, que la claae social o las clases sociales, son un 

conjunto de .individuos que ejercen una misma industria o -

profesión u oficio (en una palabra, una misma o similar ac

tividad productiva, en cuanto a un promedio del alcance ec~ 

n6mico que necesariamente i~epercute en el alcance social, -

que conlleva de la mano a un alcance y pujanza política, en 

aras de un cambio ccon6mico-pol~tico-soci~l que "mejoreº su 

nivel de vida y desarrollo en un proceder cotidiano) o que 

se encuentran en una misma posición social y, por consir,ui~ 

tel tienen intet~eses comunes, que a corto o larr,o plazo se -

refleja inevitablemente en una superaci6n o elevación o me

joramiento de las posibilidades que tienen como clase, como 

individuos o como grupos de "familias 11 en rel,1ción con to-

dos y cada uno de los medios que los rodean y que le permi

ten en menor o mayor medidn, obtener los satisfactores me-

di"anamcnte indisnensables oue les ayudan a ir cubriendo sus 

neccsirlades, que en r;ran medida "son las neccsidade::; impuc! 

tasº por las 11 ideologías " de las o las cla5es dominantes. 

en un tiempo, lur,ar y época determinado o determinable. C~ 

rno ya lo analizamos en el concento de clase social, con la 

cual intentamos una definición con.P,ruente con nuestros pun-

tos de vista, 
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TERCEP.A, Señalamos asimi6mo, v además es muv im

portante recordar uno de los conceotos mas generales del -

t·crecho. entiendo oor tal. que es el resultado de la orga

nización económica de la sociedad, es decir, el conjunto -

de ideas que cada sociedad va eencrando y aceptando como -

jurídicamente v.llido, obli2atorio y de observancia p:eneral, 

el que además contiene normas específicas y generales, de

pendiendo del car.ipo de aplicaci6n, de la figura v conducta 

T'Cfulada, de naturaleza bilateral, coercible 1 imperativo y 

que ¡:,ropende a la justicia, a la equidad, al orden y al -

bien común. para obtener el desarrollo armónico e igualÍt!!_ 

río de todos los individuos como t.:tles y como r;rupos de e!!_ 

tos, ante los derechos y oblieaciones que tienen en lo pa~ 

ticular o privado y en lo pGblico o social, en donde, tan

to lo uno como lo otro, surge del desenvolvimiento o proc~ 

de de la actividi\d hu1nana en toda!> y cada un..'\ de sus mani

festaciones. 

Con lo anterior, ni queremos ni pretendemos - -

implantar alrOn nuevo concepto del derecho, sino tan solo, 

hacerlo un tanl:o rr.as elástico y entendible a un nivel so-

cial, político, econ6mico e inclui:;o mornl; cuando un deber 

o ur.a oblir:ación cxieiblc en un tiempo determinado se ~-

~ pcr el transcurso del tiempo o por el cambio de las 

circunstancias o condiciones y, no obstante se observa de 
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mutuo propio, en beneficio de quien, en un tiempo tubo el -

derecho, a sabiendas que ya no e..xiste la obligaci5n, o vic~ 

versa, cuando el que en un tiempo tuvo la obli:gaci·~n y no -

sabe que el cambio de las circunstancias o el tranecurso -

del tiempo la ha extinguido, la cumple o pretende cumplirla, 

pero es relevado de ellas, por el que en un tiempo tuvo el 

derecho de exiei'rla, sabedor que jur!dicamente ya no le 

asiste y, no permite que aquel siga en el error. 

CUARTA, t:nseguida diremos que modelar 1 en sentido 

figurado significa "ajustarse a un modelo"; en la especie 1 

el modelo es y será siempre 1 el marco jurS.dico anterior de 
1 

una sociedad 1 Territorio 1 Estado o Pais, el marco social -

econ6m±co - pol!tico actual, toda vez que el fin de modelar 

es adecuar la norma del derecho obsoleta 1 en desuso, con--

tra.ria o contradictoria con las necesidades de nuestros --

tiempos, con el fin de que dichas necesidades se encuentrien 

respaldadas por una norma o un orden jurtdico vigente y a.-

carde con las mismas, para evitar las tan socorridas inte~ 

pretaci~nes de las normas y de los Órdenes jurídicos, por 

las contradicciones o visible disparidades entre unas y -

otras, lo que en algunos casos lleva a una inseguridad j!! 

ridi:cá. o i:nnagotablc variedad en la medida en que existen 

juzgadores o tribunales; por ello mismo, se busca que las 

retormas sean acordes y uniformes con todo el ordenamiento· 
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legal en que se den 1 evitando cambios o reformas (derogaci~ 

nes 1 abrogaciones, adiciones o creaciones l uniloterales o -

aisladas sin sentido alguno de texto y contexto, en la com

plejidad de un reglamento, de una ley 1 de un c6digo o de -

una noMr.a suprema, como en nuestro caso, es la Conetituci6n 

PolS:tica de los Cstndos Unidos Mexicanos. 

QUINTA, La actividad modeladora de las ideologías 

y de las clases sociales, radica en qüe 1 tan pronto como Í!!! 

pulsan, igualmente detienen el cambio del orden jurídico, y 

son precisamente estas dos actividades, las que le dan ra-

z6n de 5er a dicha actividad "modeladora 11 • 

I:s innegable, de acuerdo con lo expuesto a lo la!:_ 

go de los cuatro capítulos que íntceran el presente trabajo 

de tesis profesional, que las ideolog.Ías formas las clases, 

agÍ como las clases tambit!n formas ideologías, en ocasiones 

estas fomaciones y transformaciones recfprocas y coexiste!!, 

tes, se dan en un marco de armonía y, en otras ocasiones, -

en marco de dbierta lucha y cambiantes contradicciones, na

cidas de los grupos de unas y otras, que se encuentran en -

una etapa de transici6n de una ideología d. otra y de una -

clase social a otra, llamadas por algund.s "las subclases", 

y por que no, tambil!n, las 11 las subideolog!as, o clases e -

ideologías de transici6n. 
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Siendo precisamente 1 esta gran variedad de ideas -

individuales, producto de otros tantos .j:ntereses de la misma 

!ndole, las que en un todo forman la ideologfa i'ndivi:dual y 

la colectiva o ideología social i asirnismo, las ideologS:as de 

las clases y las clases de las ideologías en un todo, con ti!:_ 

nen la energ1a y motivaci5n necesaria o indispensable para -

propugnar por un cambio del ºmarco jurídico", modelando con!_ 

tantemente, con el objeto de lograr que sea acorde con la ... _ 

realidad de nuestro tiempo. 

Con lo anterior• lo que pretendemos y nos interesa 

es dejar clara la forma en que los conflictos de clases so-

ciatles y una de sus manifestaciones 1 la lucha ideol6gica, in_ 

fluyen en la estructuraci6n y modelaci6n de cada sistema ju

rídico determinado. 
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